
P á g i n a  6 9 2 5

A ñ o  X I X  J u e v e s  1 4  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 4           Núm. 287 

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  
MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden  de 10 de agosto de 1S54 por la que se concedela libertad  condicional a sesenta penados .......................  6927
O tra  de 2 de octubre de 1954 por la que se declara a don Ju a n  Pagan  Ibáñez renuncian te  al cargo de Fiscalcom arcal ......................................................................................  6927
O tra  de 2 de octubre de 1954 por la que se. declara a don Francisco Gasea Padilla renuncian te  al cargo de Fiscalc o m a rc a l .......................................................•. ... ......... ... .......  6927
O tra  de 8 de octubre de 1954 por la que se promueve aJefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Admin istra tiv o  de los T ribunales a den Constancio G arcíaRubio, que lo es de tercera ..........................................’..........  6927
O tra  de 8 de octubre de 1954 por la que se nom bra Agente Judicial tercero de la Adm inistración de Justic ia  a donPedro S ierra  Aloran ...................................     6927
O tra  de 8 de octubre de 1954 por la que se promueve a  Agente Judicial segundo a don José Sánchez Cervera. 6927 
O tra de S de octubre de 1954 por la que se promueve a Agente Judicial segundo a  don Ju an  O suna Moreno. 6928 
O tra  de 8 de octubre de 1954 por la que se promueve a  Agente judicial segundo a don Antonio Saquete Vázquez. 692o 
O tra  de 18 de agosto de 1954 por la que se jubila a don Leonardo Sánchez Trujillo, Médico forense ... ...............  6923
MINISTERIO DE HACIENDA
Orden  de 30 de septiem bre de 1954 por la que se aprueban las modificaciones introducidas en los E sta tu tos sociales de «Orion», C om pañia Española de Seguros, S. A. ... 6928
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de octubre de 1954 por la que se dispone el cumplim iento de la sentencia i ecaida en el recurso con- tencioso-adm inistrativo entablado por el A yuntam iento  de T urcia (León) contra  acuerdo del Consejo deM inistros de 16 de abril de 1948 ..................., ...........     6928
O tra  de 27 de septiem bre de 1954 por la que se prom ueve al empleo de Médicos de la Lucha A ptivenérea Nacional, con el sueldo anual de 12.000 pesetas, a  los señores que se citan  ....................................................     6928
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden  do 11 de octubre de 1954 por la que se autoriza la delegáción de la firm a del- lim o. Sr. D irector gen era l de C arre teras y Caminos Vecinales, en el In g e niero Jefe  Superior de los Servicios de dicha D irección G eneral, don José G arcía ' López, d u ran te  la ausencia del t i t u l a r ...................................... . ... .....................
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 10 de septiem bre de 1954 por la que se conceden . subvenciones con destino a viajes escolares de Inspectores con M aestros  ........ .... . . .   >•« i.. 6929

PAGI NA

Orden  de 14 de septiem bre de 1954 por la que se aprueban . obras urgentes en la cubierta del Refectoiio de la C artu ja  de E l P au lar (M adrid l  m onum ento nacional, im p o rtan te  9.950 p e s e ta s ........................................................... ... 6929
O tra  de 17 de septiem bre de 1954 por la  que se da la oportuna corrida de escalas en el Profesorado ad jun to  m asculino de Escuelas del M agisterio, por jubilación dedon José cíe Paño S o c ie s ............................................................  6930
O tra  de 18 de septiem bre de 1954 por la que se da la oportuna corrida de escalas en el Profesorado ad jun to  masculino de Escuelas del Magisterio, por jubilación de don E duardo B añares Sanz, de la Escuela, del Magisterio de H u e lv a .......................................................  ........  6930
OJra de 20 de septiem bre de 1954 por la que se reconoce a doña Alaría Torre Tem prano, Profesora num eraria  de la Escuela del M agisterio de Las Palm as, el derecho al percibo de los gastos de locomoción a Canarias  ...............................................................................  ............... 6930
O tra  de 21 dé septiem bre de 1954 por la que se accede a la perm uta de sus cargos de los Profesores num era- ' rios de las Escuelas del M agisterio de Málaga. S an tia go y Las Palm as, don Félix Idoipe G racia, don José ’• Cruces Pozo y don Francisco Jav ier Rio Bar.ja, respectivam ente ...  .................... ....................................................  6920
O tra  de 23 de septiem bre de 1954 referente a corrida de escala de Profesores Auxiliares num erarios de Escuelas Superiores de Bellas Artes .......     ... 6930
O tra  de 29 de septiem bre de 1954 por la que se convocaconcurso-oposición para  proveer una plaza de Profesor a d ju n to 'e n  la F acultad  de Derecho de la Universidad de M a d r id   ............. . .!............................... ... 6930
O tra de 29 de septiem bre de 1954 por la que se convoca concurso-oposición para  proveer una plaza de Profesor ad jun to  en la F acu ltad  de Derecho de la Universidad de M adrid ,... ......... ..............; .............................  ... ... 6931’
O tra-de 2 de octubre de 1954 de corrida de.escalas por la que se eleva a definitiva la de 10 de julio an terio r y se adjudican las vacantée de sueldo ocurridas en el ATa- gisterio Nacional P rim ario duran te  los meses de mayo a agosto, ambos inclusive ....................................................6931'
O tra de 20 de septiem bre de 1954 por la que se nom bra Arquitecto Asesor de Construcciones Laborales del P atronato  Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Salam anca a don Eduardo Lozano Lardefc  ..............  6936
O tra  de 21 de septiem bre de 1954 or la que se disopne el cese del excelentísim o señor don Luis Julve Cepe- ruelo como Presidente del P atron ato  de Form ación Profesional de. Castellón ............................................................ 6936
O tra de 27 de septiem bre de 1954 por la que se nom bra Bibliotecario del C entro de Enseñanza Media y Profesional de Hellin a  doña Remedios López Jim énez ... 6937
O tra de 29 de septiem bre de 1954 por la que se nom bra Secretario del C entro de E nseñanza Aledia y Profesional de Albox al Profesor especial de «Educación Física v Form ación del Espíritu Nacional» a don Rafael Toledo Millas .............................................. ...................................  6937
O tra  de 29 de septiem bre de 1954 por la que se dispone corridas de escala en el Escalafón de Profesores Auxiliares de Escuelas de 'C om ercio   ...........................• ..........  6937



6926 14 octubre 1954 B, O. del E.— Num, 287
fA Q lM é

Orden de 29 de septiembre de 1934 por hi que se concede 
a dón Fernando de Galainena y Horrores de Tejada la 

excedencia en su raigo de Auxiliar numerario de Es
cuelas de C om ercio ...................     G937

Otra de 30 de septiembre de 1954 por la que se efectúa 
corrida de escalas en el Escalafón General de A le ñ a 
res numerarios de Escuelas de Comercio ... . ..............  6937

Otra de 30 de septiembre de 1954 por la que se efectúan 
corridas de escala en el Escalafón General de Auxilia- 

 ̂ res numerarios de Escuelas de C om ercio ..........................  6937

IMNlSTfeRIO DE TRABAJO

Orden ele 20 de septiembre de 1054 sobre aportación al 
Montepío de la Asociación Benéfica de Toreros, del per- ' 
sonal encoadrado en la Reglamentación de Trabajo del 
Espectáculo Taurino de 5 de julio de 1944 ...........   6937

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 29 de septiembre de 1954 por la que se decla
ra vacante la cátedra de «Astronomía Náutica y Na
vegación», anunciada por Orden ministerial de 1 de 
julio, último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 187), de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas
de Santa Cruz de T en erife ..............................................  G938

Otra de 29 de seotiembre de 1954 por la aue se nombra 
Profesor numerario en propiedad de «Física, Química, 
Mecánica y Electricidad», de la Escuela Oficial de Náu
tica y Máquinas de La Corufia. a don Francisco Novo
Martínez  ................................................................    6930

Otla de 29 de seotiembre de 1954 por la aue se nombra 
Profesor especia» en propiedad de «Higiene Naval» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Máauinas de Barce
lona a don Carlos Mendoza Fernández ..........................  6938

Otra de 5 de octubre de 1954 por la aue se autoriza el 
abanderamiento en Esnaña y cu inscripción en el 
puerto de Barcelona del buóue remolcador holandés 
«Saturnus» con el nombre dé «Montserrat»...................  6938

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Convocan
do concurso dé traslado entre Agentes judiciales, en
activo, de todas las categorías...................................... 6939

Convocando concurso de traslación para proveer las pla
zas de Secretarios de Gobierno y Sala vacantes en las
Audiencias Territoriales que se mencionan ...............  ... 6939

HAOTfcNDA.— Dirección General de Seguros y  Ahorro.—
Aviso oficial por el que se autoriza a la entidad de Se
guros que se indica nara operar en España . . . . .  .......  6939

birecrión General de Aduanas.— Haciendo pública la pe
tición formulada por don Otto Felts de la Roca para 
instalar una industria en la Zona Franca de Bar
celona ................       6939

Tribunal dt> oposiciones a plazas de ht Escala Auxiliar 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública.—Continuación de la relación nominal de opo
sitores admitidos a la oráctica de los ejercicios, oue se 
publica .el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
cumplimiento de lo dispuesto en el número sexto de 
la Orden de ¡convocatoria, fecha 8 de marzo del año
en c u r s o ........................................... ...................v ..............  ... 6940

GOBERNACIÓN —Dirección General de Administración 
Local.—Circular del Servicio Nacional de Inspección 
y asesora miento de las Corporaciones Locales por la 
que se dan hormas sobre confección de presupuestos
para 1955   *♦. 6950

OB^AS PUBLICAS. — Dirección Genem l de Obras Hi
dráulicas.^  AdjudicandcT al Ayuntamiento de Covarru-

FAGINA

hins la subasta de Jfis abrás de «Distribución de agua-
de Covarrubias (Burgos; ......... ... ..   ....   6952

Adjudicando a don Segundo Toribio Martin la subasta 
de las obras de «Red de acequias y desagües de la zona 
regable del trozo primero del canal de Riaza» ... ... GS52

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.—Legalizando definitivamente el 
funcionamiento de una Agencia de transportes esta- 
blecia.i en Barcelona, de la que es titular don Miguel
MiraJles B osqu et..............         6952

Declarando la caducidad, sin posibilidad de rehabilita
ción. de la Orden ministerial de 30 de julio do .1941 
(publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14 do septiembre siguiente) que otorgaba al exce
lentísimo Ayuntamiento de Castellón la concesión pata 
la construcción y explotación de una estación de auto
buses, hotel v viviendas en dicha capital ....... . ... ... ... 6953

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Castuera y Monterrubio de la 
Serena, provincia de Badaioz, expediente núm. 3.758, 
convalidando el que actualmente explota, a don Manuel
Tena Arévalo . . .............    6933

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretela entre Gomara y Almazán, provincia 
de Soria, expediente número 4.657, convalidando el que 
actualmente explota, a don Ciríaco Garijo de Miguel 6934

EDUCACION NACIONAL .—Subsecretaría. — Aprobando 
el expediente de obras de reparación y reforma en la 
Escuela de Artes y Oficios dé T o le d o  , ..................... 6954

Dirección General de Enseñanza Profesional y  Técnica.
• Convocando a concurso-oposición la plaza de Profesor 

titular del Grupo primero «Cursó de Extensión de Cálcu
lo» de la Escuela Especial de Ingenieros Industriales
de B ilb a o   ............. .... .................... ...    ... ... 6954

Transcribiendo relación de aspirantes admitidoá y exclui- 
en el concurso para proveer una plaza do Profesor de
la Escuela dé Facultativos de Minas de M ie re s   6935

Convocando concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero, de prácticas con destino a los laboratorios 
de'«Trabajos .gráficos» de la Escuela Especial de Inge
nieros dé Mina9 ..................................  .. ... ..  ......... 6953

Declarando desierto el conéurso para proveer la plaza
de Ingeniero en prácticas ael laboratorio de la Escuela 
Especial dé Ingenieros de Minas ...  ..................     6933

TRABAJO .—Dirección General de Previsión.—Rectifica
ción de un orrot de copia padecido en la publicación de 
las T arifas'de los facultativos Médicos encargados de 
la asistencia de los obreros accidentados ... ........  .......  6955

INDUSTRIA .—Dirección General de Minas y Combusti
bles.— Autor izando la instalación én Benageber (Valen
cia) de una fábrica , de cemento pórtland, de 30.000 to
neladas anuales de caoacidad de producción, solicitada 
por la Sociedad Anónima «Portolés y Compañía.—
CD. 331-3 ...  ................. . ... .........................     6953

AGRICULTURA—Instituto Nacional de Colonización 
Señalando fecha y hotas en que se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
inmuebles que se citan en los términos municipales 

v de Sieteiglesias Fresno Alhándiga y Galisancho, en la 
provincia de Salamanca  ... 6956

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ád* 
ministracíón de Justicia.



B. O. del E.— N ú m . 2 8 7  14 octubre 1 9 5 4  6 9 2 7

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se concede la  libertad con d icion a l 

a  s e s e n t a  p e n a d o s .

Timo. Sr.; Vistas i as propu oslas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
h\. libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 300 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención fie las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo, del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardo, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados;

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá. de Henares: Rodolfo Urdinguio An
gulo, Carlos Marcos López, Juan Padilla 
Martínez, Miguel Panlagua Hernández.

De lá Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid; Guillermina García 
Vega.

De la Prisión-Escuela de Madrid: Aure
lio Custodio Cano Aceituno, Venancio 
Martínez de Llago.

Del Reformatorio do Adultos do Ocaíia 
(Tolelo): Fabián Genio Pérez, Tornando 
ftuiz llerhández. Juan Martín Albadalejo, 
Cristóbal Fernández García, Antonio Ma
rín Marín, Juan Pascual Andréu, ¿Angel 
Nieto Pérez, Camilo Montes González, 
José Sancho Cantabelia, Faustino Huer
tas Quevedo.
. De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María (Cádiz): Manuel Maclas 
Rueda, Mario Postraría Camaeho, Anto
nio Ramón Riera.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia):. Miguel Vidal 
Mateo, Tomás Obre Andréu, Cristóbal 
Manzano San Martín, Pedro Sánchez 
Cárdete.
, De la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco Aradl Roldán.

De íá Prisión Provincial de Badajoz: 
Manuel García Díaz.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Cebreeos Loubriel.

De la Prisión Provincial dfc Ciudad 
Real: Manuel Baeza Romero, Pedro An
tonio Cencerrado Román, Ramón Villa- 
hermosa Quiñones.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Avelina Alonso Piñeiro, Juan Manuel 
Ru¡z Conde, José Núñez López, José Ca
ma cho Revelo.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José Mane Maldonado.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Domingo Inalada Elfau.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Fermín Muñoz Fernández.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Francisco Abad Sánchez. Leandro Sauz 
Pérez, Andrés González Nieto.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: María Vicente Arias. Encarna
ción Viso López. Angelita Fernández Ló
pez. María Sánchez Ramos.

De la Prisión Provincial de Murcia:
José María López Rodríguez, PPar Ro
mero Manzano, Gaspar Barrachina Ga
rrí gós.

De la Prisión Provincial, de Oviedo:
Emilio jCileya Entralgo

De tá Prisión Provincial de Ponteve
dra: Jorge Javier Diumaro Nieto.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: José Manuel blaso Cendoya,

José Manuel Lazcano Mendizábal, Jose
fina Cortaberna Unzueta. ,

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Ezequiei González Flores.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Narciso Manuel García Moreno.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Macario Angel Martín Jniesto.

De la Prisión Celular de Valencia: En
rique Perales Guadas, Francisco Belda 
Sancho Sancho, José Favos Sauz, Eduar
do Ruiz Dámaso. Amparo Giíneno Peiró.

De la Prisión Provincial de Valladolid. 
Juan José Lulán Santos, José Antonio 
Pardo Patín.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Moisés Berrueco Tolón, Valentín Herrero 
Franco.

Desl Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra); Podio Edelmiro Sierra 
Trastoy.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Eusebio Meya Larios.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid): Antonio Avellaneda Martínez, 
Ensebio Salcedo Pérez, José Eduardo An
gulo González.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreor. Primitivo Cerra 
Otero.

Lo di£0 a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Sah Sebastián, 10 de agosto de 1954.

ITURMENDX

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la  
que se declara a don Juan Pagan Ibá
ñez renunciante al cargo de Fiscal co
marcal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico de 5 de Julio de 1945.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Juan Pagan Ibáñez Fiscal comar
cal electo de la agrupación número 11 — 
Ciudad Real-Malagón-Piedrabuena - Hor
cajo de los Montes—, renunciante al ex
presado cargo por no haber tomado po
sesión del mismo dentro del plazo seña
lado por las disposiciones vigentes, de
biendo causar baja en el Escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se declara a don Francisco Gasca 
Padilla renunciante al cargo de Fiscal 
comarcal.

limo. Sr.: De conformidad con 1g  dis
puesto en el artículo 24 d*1 Decreto orgá
nico de 5 de julio de 1945.

Este Ministerio ha eiéovdado declarar 
a don Francisco Gasea Padilla. Fiscal 
roma roa) electo de la agrupación núme
ro 253—Bulalance-Mnntoro (Córdoba)—, 
renunciante ál expresado careo por no 
haber tomado posesión de la Piscaba del 
Juzgado Comarcal de Montoso dentro 
del plazo señalado por las dice*o«iHnnes 
vigentes debiendo causar baja en el Es 
calaíón del Cuerpo.

L o que digo a V. I . para su conoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  8  d e  o c tu b re  d e  1 9 54  p o r  la   
que se. promueve a Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a don Cons
tancio García Rubio, que lo es de ter
cera.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico de 12 de noviembre de 1948, 

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a ia 
plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 11.7(50 pesetas, vacante por jubilación 
de don Felipe Sales Rivera, a don Cons
tancio García Rubio. Jefe de Negociado 
de tercera clase del citado Cuerpo, con 
destino en la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Madrid, que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría, debiendo entenderse realizada 
esta promoción, a todos los efectos, en 
él ciía 14 de agosto último, lecha en que 
se pioduio la vacante que la motiva.

Lo digo a V. T para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchcs años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.—Por de

legación, R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Agente Judicial tercero 
de la Administración de Justicia a don 
redro Sierra Morán.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 13 del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Agente judicial 
terrero, dotada con el haber anual de 
6.300 pesetas, más las gratificaciones oue 
legahnente le correspondan. v destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Herrera del Dumie (Bada
joz) a don Pedro Sierra Morán. oue 
figura con el número treinta en la nn> 
puesta, formulada ñor el THhnnal call- 
fíepdor de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerno de Agentes Judiciales. pnrono^Q 
por Orden de 4 de diciembre de 1953 

Lo digo a V I nava su conocimiento 
v erectos consiguientes

Dms guarde a V I muchos años 
Madrid. 8 d* octubre de 1954 —Por de

legación 11. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se promueve a Agente Judicial se
gundo a don José Sánchez Cervera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en e) artículo octavo del De
creto Orgánico del Cuerpo de Agente? 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,
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Esto Ministerio acuerda promover, por 
el turno primero, a la. pla/a de Ageme 
judicial segundo, dotada con el haber 
anual de .7.700 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le corresepondan, 
por fallecimiento de don Jaime Suriol 
Canals a don José Sánchez Cervera. 
Agente úidicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción tle> Chiva (Valencia), donde 
continuará ^restando sus servicios. Es
ta  nromoción surtirá sus efectos desde 
el día veintiuno de septiembre Tüitno.

Lo digo a V I nara su conocimiento 
v efeet.os consiguientes.

D w  Guarde a V I muchos años.
Madrid. p f]P octubre de 1954.—Por de

ísmo y> oreja.

Ilmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se promueve a Agente Judicial seg

undo a don Juan Osuna Moreno.

Ihno. Sr : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952.

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones oue lego luiente le correspondan, 
por jubilación de don Antonio Núñez 
G arda, a don Juan . Osuna Moreno. 
Agente Judicial tercero con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de La Rambla (Córdoba), donde 
continuará prestando sus servicios. Esta 
promoción surtirá, sus efectos desde el 
día ocho de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre.de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se promueve a Agente judicial se
gundo a don Antonio Saquete Vázquez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
crete» orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 peseras, más las gratifi
caciones oue legalmente le correspondan, 
por fallecimiento de don Angel Pitarque 
Segura, a don Antonio Saquete Vázquez, 
Agente Judicial tercero con destino en 
el Juzgarlo de Prim era Instancia e Ins
trucción de San Martín de Valdeiglesias, 
donde continuará, prestando sus servi
cios. Esta promoción surtirá sus efectos 
desde el día 6 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja. .

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se jubila a don Leonardo Sánchez 
Trujillo, Médico forense.

Ilmo. S r . : De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayó de 1948. dic
tado para su aplicación, y el Estatuto

de Clases Pasiva? del Estado, de 22 dé I 
octubre de 1926, [

Este Ministerio ha resuelto declarar j 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de categoría tercera don Leonar
do Sánchez Trujillo, oue presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción cié Almodóvar del 
Campo. :

Lo digo a V.. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1954.—P. D., 

Mariano Puigdollers.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueban las m odificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales 
de «Orion», Compañía Española de Se
guros, S. A.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de «Orion,. 
Compañía Española de Seguros, S. A.», 
de que se aprueben las modificaciones 
de sus Estatutos sociales, que a tal efec
to presenta, que fueron acordadas en 
Jun ta  general de accionistas, con el fin 
de adaptarlos a lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17' de julio 
de 1951; . .

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro
bándose con esta fecha los Estatutos so
ciales presentados por «Orion, Compañía 
Española de Seguros, S. A.», con las mo
dificaciones acordadas en Jun ta general 
de accionistas celebrada en 23 de junio 
de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1954.— 

Por delegación, Antonio Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO 
DE LA G O BERNACION
ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo entablado por el 
Ayuntamiento de Turcia (León) contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
16 de abril de 1948.

Ilmo. Sr.: En el recurso- contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayun
tamiento de Turcia contra acuerdo del 
Consejo de Ministros de 16 de abril de 
1948, fijando la línea límite con el tér
mino de Benavides de Qrbigo (León), por 
la Sala. Cuarta del Tribunal Supremo ha 
sido dictada sentencia, cuya parte dis
positiva dice literalmente lo que sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
contencioso-administrativo entablado por 
ei Ayuntamiento de Turcia contra resolu
ción del Consejo de Ministros de diez de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
aprobatoria de la propuesta del de la. 
Gobernación, y relativa a la fijación de la 
línea divisoria entre los términos muni

cipales de Benavides de Orbigo y Turcia,

debemos revocor y revocamos la expresa
da Orden y declararnos cu su lugar que 
procede rectificar los mojones uno al tres 
del plano y acta levantados por el Insti
tuto Geográfico y Catastral en cinco de 
junio de mil novecientos veintitrés, en 
forma vta! que la totalidad del monte de 
Valdepozas quede atribuida a la jurisdic
ción del Ayuntamiento de Turcia, toman
do como límite ci fondo del valle en sil 
parte Poniente, el pueblo de Riofrío, del 
Ayuntamiento de Quintana del Castillo, 
La Muria de ios Tres Obispos y la deno
minada Muría del Pico.»

Y conformándose este Ministerio con la 
anterior semencia, ha acordado que so 
cumpla en sus propios términos,

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administra* 
ción Locah

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve al empleo de Mé
dicos de la Lucha Ant ivenérea Nacion

al, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de julio del año en curso, en cuanto 
modifica la plantilla de Médicos de la 
Lúcha Antivenérea Nacional,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover al emoleo de Médico de la L udia 
Antivenérea Nacional, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, a los siguientes Mé
dicos de aquella plantilla: don Francisco 
Roca Sánchez, Médico en el Servicio Ofi
cial Antivenéreo de Granada; don En
rique Muñoz Beato, ídem en el ídem id. de 
Cádiz: don Carlos Sureda, Costas, Idem 
en el ídem id. de Gerona; don Manuel Zu
rita Susinos, ídem en el ídem id. 'd e  
Ceuta; don Francisco Bell ver Dome
nech, ídem en el' Ídem id. de Ali
cante; don Jesús Senra Calvo. ídem en 
el ídem id. de San Sebastián; don Eduar
do Gregorio García Serrano, ídem en el 
ídem id. de Zaragoza; don Ramón Gon
zález Medina, ídem en el ídem id. de 
Valencia; don Manuel Miñón Calvo, ídem 
en el ídem id. de Valladolid; don Manuel 
Mazo Mendo, ídem en el ídem id. de Me
lilla; don Jenaro Mañeru Vago. ídem en 
el ídem ídem de San Sebastián; don 
Delfín Roldán Tapia, ídem en el ídem 
ídem ie  Las Palmas; don Ceferino .Agui
lera Maruri. ídem en el ídem id. de San
tander; don Tomás Caro Patón y Merlo, 
ídem en el ídem id. de Valladolid; don 
Angel Iglesias Vicente, ídem en el ídem 
ídem de La Línea de la Concepción, don 

 Angel Carrilero Prat, ídem en el ídem 
ídem de Albacete: don Rafael Castelo 
Elguero. ídem en el ídem id. de Carmona: 
don Ramiro Sanz Maldonado, ídem en el 
í ';?m id. de Linares: don Luis. Sánchez 
Velasco, ídem en el ídem id. de Sala
manca; don Luis Soler Moltó. ídem en el 
ídem id. de Tortosa; don José Arredondo 
Bermejo. ídem en el ídem id. de Gijón; 
don Jesús Arangüena Arangüena, ídem 
en el ídem id. de La Coruña; don Julio 
Alvarez Pueyo, ídem en el ídem id. de 
Madrid: don Fernando Martínez Sarmien
to, íd*m en el ídem id. de Cuenca: don 
Antonio Carrillo Ausejo, ídem en el ídem 
ídem de Oviedo; don Jesús Muñuzuri Ga- 
líndez. ídem en el ídem id. de Sevilla; 
don Manuel González Rey, ídem en el 
ídem id. de Valencia: don Juan Onta- 
ñón Carasa, ídem en el ídem id. de Ciu
dad Real; don Casimiro Bonmatí Azorí, 
ídem en el ídem id. de Cartagena; don 
José Madari G arriga,' ídem en el ídem 
ídem de Alicante: don Nicolás Peña Mar
tínez, ídem en el Idem id. de Vigo; don
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Miguel S; dinas González, .i el o ni en el ídem 
Idem cié Toledo; clon .Am onio López Vi- 
Lafuorres, ídem en o] ídem id. de Valle
ras; don Juan M ariíne/. 1 Jigüe) as. ídem 
vi; el ídem id. do Con da: don Sil verlo 
« '.allego Calaiaynd, ídem en el. ídem u:t. do 
A] oirá; c'.on Antonio B eren jena de i L ío, 
idorn en el ídem id. de Jerez de ia F ion - 
nna: don Julio Cañadas Salcedo, ídem en 
el idem id. de Cádiz: don Anteado Oá- 
reres Uclés. idem en el ídem id. do Cú
teres: don Julio M iro Oarbonell, idem en 
el ídem id. do Sueca: don Podro Heredia 
Ruiz do Castañeda, idem en el ídem id. do 
Á ndújar: den Agostan Estaún Llanas,
ídem en el ídem id. do Huesca; don Fer
nando Benavente Fernández, ídem en el 
ídem id. do M urcia: don M anuel M olina 
( jarcia, ídem en el ídem id.  do Santiago 
de Com postela; don Antonio Ugalde Uro- 
.va, ídem en ei ídem id. de Guacíala jara: 
don Segism undo Cabrera M achado, uiem 
en  el ídem id. de Santa Cruz cío Tene- 
rífe ; don M arino Gallego Burín, ídem en 
ei ídem id . ,  de G ranada; don Joaquín 
M aría Urrutia Salsamcndi, ídem en el 
ídem id. de Vitoria, y clon Julio Cifrián 
López, ídem en ei ídem  id.  de/B araealdo; 
todos ellos con  la efectividad do primero 
ce  agosto del año en curso, percibiendo 
sus nuevos haberes con cargo ai capí
tulo prímoro, artículo prim ero, grupo sex
to. concepto undécim o do la Sección sexta 
del presupuesto vigente, y Quedando con 
firm ados en los destinos de que se lia 
Lecho mérito.

Lo digo n V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

.Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

F. D., Pedro F. Valladares.

lim o . Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de octubre de 1954 por la 

 que se autoriza la delegación de la fir
m a del lim o. Sr. D irector general de 
Carreteras y  Cam inos Vecinales, en  el 
Ingeniero Jef e Superior de los Servi
cios de dicha D ireccción  G eneral  don 
José G arcía López, durante la ausen
cia del titular.

lim o. Sr.: Con m otivo del próxim o via
je  a Francia del Timo. Sr. D irector ge
nera l de- Carreteras y Caminos Vecinales, 
liara asistir a las reuniones de la Con
ferencia  Europea de Ministros» de Trans
portes (Com ité de Suplentes), y a fm  de 
que no sufra retraso el despacho ele los 
asuntos de com petencia de aquella D i
rección  General,

Este M inisterio ha dispuesto autorizar 
al ingeniero Jefe Superior de los Servi
cios de la misma, don José? G arcía López, 
para la Arma de dichos asuntos durante 
la ausencia del titular de la D irección 
General.
• D ios guárde a V. T. m uchos años. 

M adrid, 11 de octubre de 1954,

SU AREZ DE TAN GID

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terio,

I M I N I S T E R I O  I 
¡ DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
| ORDEN de 10 de septiembre de 1951 por 
\ la que  se conceden  .subvenciones con
j destino a viajes escolares de  Inspecto

res con Maestros .
| Timo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas
1 a este M inisterio en soiicLud de concesión 
j de subvenciones para atender, a los gas- 

. tos que se originen con m otivo de los 
viajes escolares de Inspectores con Maes- 

\ tros, que con fines pedagógicos proyec- 
í tan realizar, y cuyas solicitudes se ajus- 
! tan todas a las norm as dictadas por la 
j Orden ministerial de 1 de ju lio actual 

(BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO de 
14 de agosto): y 

j Teniendo en cuenta la indudable ím-
| portancia que la organización de dichos 
i viajes habrá de reportar a la prepara- 
}• ción y form ación  cultural, y artística de 

los referidos Maestros y, en su conso- 
| cuencia. el beneficio para los intereses 

gc-neraies de la enseñanza, y que figura 
crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grujió sexto, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tam ento. habiendo tom ado nota del im 
porte total del mismo, que asciende a pe
setas 185.000, la Sección de Contabilidad, 
en G de septiembre, fiscalizado en dicho 
día por la Intervención Delegada de ia 
Adm inistración General del Estado,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
las subvenciones que se indican para el 
m encinado fin  a los siguientes solici
tantes:

Pesetas

A doña M aría Pérez Terán, Ins
pector a-Jefe accidental de En
señanza Prim aria de la provin
cia de Jaén y Secretaria de 3a
mism a ................................................  15.000

A doña Ascensión Liaño de la 
Hoz, Inspectora de Enseñanza 
Prim aria y Extraordinaria de 
las Escuelas Nacionales de ba
rriada de Vizcaya  ................. 15.000

A doña Felipa Brieva Latorre,
Inspectora de Granada ...........  15.000

A don Angel Pérez Rodríguez,
Inspector de Enseñanza. Prim a
ria y del Patronato de Educa
ción e instrucción  del Arzobis
pado de Valencia ........................ 12.000

A doña Elena Canel, Inspectora- 
Jefe de Enseñanza Primaria de
la provincia de Sevilla ...............  11.000

A doña Julia Barranquero Périz, 
Inspectora-Jcfe de Enseñanza
Prim aria de Huesca ................   10.000

A don Francisco Rodríguez, Ins
pector-Jefe de Enseñanza P ri
m aria de Toledo ............................ 10.000

A don Francisco Argos Madrazo,
Inspector ce  Enseñanza Prim a
ria de M adrid y del Consejo cié 
Protección Escolar d ? i Grupo 
«San Cristóbal», del Parque Aló- 
vil de los M inisterios C iviles... 10.000 

A doña Liaría Cid, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la
provincia de Orense ...................  10.000

A * don A lfonso Iniesta Corredor,
Inspector J e f e  de Enseñanza
Prim aria de Madrid ...................  10.000

A d o n  Urbano Sánchez Y  usía,
Inspector - Jefe de . Enseñanza
Prim aria de Cácferes ...................  10.000

A don Jaime Juan Casíañer. In s
pector de las Zonas primera y 
segunda de la provincia de B a
leares .......................   9.000

A don G enadio Gavilanes Núñez,
Inspector de Enseñanza Prim a

ria ele Alm ería  ........  0.000

}U' s>' t as

\ doña Marina Lahoz García, In s 
pectora de Enseñanza Primaria
de Barcelona ..................................  9.000

A doña Lucia Lucha. García de 
la Llave. Inspectora de Ense
ñanza Primaria de Orense ...... 9.000

A don Pedro García Delgado. Ins
pector de Enseñanza Prim aría 
de la segunda Zona de Cádiz .... 2.000

A don Juan Antonio González 
Sánchez. Inspector de Enseñan* 
za Prim aria de la quinta Zona
de M urcia ........................................  2.000

A don José Brior.es Martínez, Ins
pector-Jefe de Enseñanza Pri
m aría de la p r o v i n c i a  de 
Cuenca .............................................  5.000
Las subvenciones deberán ser libradas 

en la form a reglam entaría, en concepto 
de «a justificar», a favor de los m en
cionados Inspectores y con cargo al cré
dito citado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GJM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de septiem bre de 1954 por 
la que se aprueban obras urgentes en  
la cubierta del R efectorio  de la Cartuja  
de El Paular (M adrid), m onum ento na
cional, im portante 9.950 pesetas. ;

lim o. Sr.: Propuesta por la Com isaria 
G eneral del Servicio de Defensa deJ. Pa
trim onio Artístico N acional la concesión 
de 9.950 pesetas para obras urgentes en 
la cubierta del R efectorio de la Cartuja 
de El Paular (M adrid ), m onum ento, na
cional;

Considerando que este* caso está com 
prendido entre los que determ ina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1933;

Considerando que la ejecución de las 
obras deben ser efectuadas por el siste
ma de adm inistración, com o incluidas 
entre las que determ ina la circunstancia 
segunda del artículo 53 del capítulo V de 
la vigente Ley de Adm inistración y C on 
tabilidad, toda vez que en el presupuesto 
se ha obtenido ia econom ía que la men
cionada circunstancia determ ina;

Considerando que la Sección de C onta
bilidad . Presupuesto del Departam ento 
rom o razón del gasto en 9 cíe los co 
rrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en esto 
M inisterio de la Intervención General de 
Adm inistración del Estado en M  si- 
guíente.

Este M inisterio ha resuello aprobar 'a  
propuesta de que se ha hecho m érito ' que 
las obras se realicen por el sistem a do 
adm inistración, y en su consecuencia, que 
se libre la cantidad de 9.950 pesetas, en 
concepto de «a justificar», para obras ur
gentes en la cubierta del R efectorio  de la 
Cartuja de El Paular (M adrid), m onu
m ento nacional, con cargo ni crédito con 
signado en ei capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subconcepto noveno-d del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam en
to en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su eonom iciento y  
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos año.s 
M adrid, 14 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de Bellas Ar
ies.
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ORDEN de 17 de septiembre de 1954 por 
la  que se da la oportuna corrida de 
escalas en el Profesorado adjunto  
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación d e don José de Pano 
Socies.

I lmo. S r .; Vacan te  una dotación en 
la  secunda categoría escalafonal del Pro- 
tesomcio adjun to  masculino ele Escudar, 
riel Magisterio. por jubilación do don José 
de Puno Soeies. de la Escuela del M a
gisterio de Baleares,

Este M inisterio acuerda verificar la 
GDortuna corrida de escalas, con efectos 
e conómicos y .escalafonales del d ía  23 de 
agosto último, y en consecuencia, pasan 
a los categorías y sueldos-que se indican 
los Profesores siguientes, que percibirán, 
ademes, dos m ensualidades ex traord ina
rias. una en iulio y o tra  en diciembre:

A la socrunda categoría, con el sueldo 
o la gratificación anuui de .10.800 pese- 
srias. don M anuel Pore Gómez, de la 
Escuela del Magisterio de Lérida.

A la tercera  categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 0.600 pesetas, 
don José F rancino Gil, de la  Escuela del 
Magisterio de Lérida: y 

A la cuarta  categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual *le 3.400 pesetas 
don Francisco Casi.ro 7Piira. con destino 
provisional en la Escuela del -Magisterio 
de Jaén.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos anos. 
M adrid, 17 de septiem bre de 1054.

RUIZ-GIMENEZ

Timo Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim arla.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que s e  d a  la oportuna corrida de  
escalas en el Profesorado a d junto  
masculino de Escuelas del Magis t er io ,  por 
 jubilación de don Eduardo Bañares Sanz,  
de la Escuela del Magisterio de Huelva.

I lmo. Sr.: V acante u n a dotación en la  
te rcera  categoría escalafonal del P rofe
sorado adiun tó  m asculino de E sc u e la  del 
Magisterio ,  por jubilación de don E duar
do Bañaros Banz. de la  Escuela del M a
gister io  cié Huelva,

Este M inisterio acuerda verificar la  
onovbma corrida ele escalas, con efectos 
económicos v escalafonales del día 5 del 
actual mes de septiem bre, y en conse
cuencia. pasan a las categorías y sueldos 
que se indican los Profesores siguientes, 
oue percibirán, además, dos m ensualida
des eytracrd inarias. una  en julio y o tra  
en diciembre:

A la tercena categoría, con el sueldo 
o la «ratificación anual de 9.600 pesetas, 
don Joam iín M artínez Ariza. de la Escue
la del M agisterio de Córdoba: y

A la cu arta  categoría, con el sueldo 
o la praMfioaoión anual de 8.400 pese
tas. don José M aría Rev Díaz, de la Es
c u d a  d d  M agisterio de Córdoba 

Lo (lDo a  V". 1. p a ra  su conocimiento 
y pteci.os. 

p íos guarde a  V. T. m uchos años. 
M adrid, 13 ele septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Timo. Pr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1954 por 
la que se reconoce a doña Maria Torre 
Temprano, Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de Las Palmas, 
el derecho al percibo de los gastos de 
locomoción a Canarias.

I lmo. Sr.: V ista la  in stancia  suscrita 
por doña M aría Torre Tem prano, Profe
sora  num eraria  .ele la Escuela del Mft*

griterío-de Las Palm as, solicitando se le 
abonen los gastos de traslado de lesiden- 
eia a C ananas:

R esultando que la señora Torre Tem 
prano fue nom brada por O rden m iniste
rial de 3 de diciembre de 1953, en virtud 
de oposición.. Profesora num eraria de la 
Escuela del Magisterio de Las Palm as;

Resultando que solícita se le abonen los 
castos de locomoción a C anarias, ju s tifi
cando. m edíanle declaración ju iada . que 
el im pone del Añaje por ferrocarril de 
ArqmlíinoséVtatMd-Sevilla y el pasaje m a
rítim o SeviUa-Las Palm as, incluyendo pe
setas 900 de dietas, asciende a  2.438 pe
setas:

Visto el R eglam ento de D ietas y Viá
ticos, aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1949 y las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de noviembre de 1950 
y de U de diciembre de 1953: 

Considerando que la Orden de la P re
sidencia del Gobierno de 19 de diciembre 
de 1953 -BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26-). determ ina que los fu n 
cionarios destinados a las isias C anarias 
oue p ° ra  tom ar posesión hayan  de tra s la 
darse desde cualquier otro punto del te 
rritorio  nacional donde tuvieran  su dom i
cilio tend rán  derecho al abono del p a 
saje;

Considerando aue el artículo 13 de la 
Orden m inisterial de 15 cíe noviembre de 
1950 no reconoce derecho ai percibo de 
D ietas y sólo al abono del pasaje a Ca
narias. ia cantidad consignada por la se
ñora 'borre Tem prano en su declaración 
ju rada  aueda reducida a 1.538 pesetas, 

Este M inisterio, de acuerdo con el in 
forme de ia Asesoría Jurídica, ha  resuel
to reconocer a  doña M aría T orre Tem 
prano. Profesora num eraria  de la  Escue
la del M agisterio de Las Palm as, el dere
cho al abono de 1.538 pesetas, por gastos 
de locomoción a Las Palm as, habiendo 
tom ado razón del gasto la  Sección de Con
tabilidad en 14 del actual mes de sep
tiembre. con cargo al capítulo tercero, a r 
ticulo séptimo, grupo primero, conceDto 
quinto del vigente presupuesto, y fiscaliza
do cor la Intervención delegada de la  
A dm inistración del Estado en este De
partam ento  en 16 del mismo mes.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento y 
efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
■Primaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se accede a la permuta de sus 
cargos de los Profesores numerarios de 
las Escuelas del Magisterio de Málaga, 
Santiago y  Las Palmas, don Félix Idoipe 

Gracia, don José Cruces Pozo y  don 
Francisco Javier Rio B arja,  
respectivam en te .

I lmo. Sr.: V istas las instancias suscritas 
por los Profesores num erarios de «Geo
grafía e H istoria» de las Escuelas del Ma
gisterio de Málaga, de Santiago y de Las 
Palm as, don Félix Idoioe G racia, don José 
Cruces Pozo y don Francisco Javier Rio 
13arja. respectivam ente, solicitando per- 
mu la r  sus cargos;

R esultando que los D irectores de los 
citados C entros y la Inspección C entral 
de Escuelas del M agisterio inform an fa 
vorablem ente;

Considerando que los interesados reúnen 
las condiciones aue determ inan los artícu 
los 145 v 146 del R eglam ento cíe Escuelas 
de! Magisterio, de 7 de julio de 1950.

Este M inisterio h a  resuelto acceder a  la 
perm uta solicitad?!, y en su virtud, nom 
brar ft don Félix Ido ipe G racia  Profesor

num erario de «Geografía e Historia» de 
la Escuela del M agisterio de Las Palm as; 
a don José Cruces Pozo, Profesor num e
rario de igual disciplina de la Escuela del 
Magisterio cíe M alaga, y a don Francisco 
Javier Rio Bar ja. Profesor num erario  de 
«Geografía e Historia» de la Escuela del 
Magisterio de .Santingo, debiendo ios ca
rados Profesores observar lo establecido 
en el articulo 146 del vigente R eglam en
te de Escuelas del M agisterio p a ra  que 
sea válida la permuta»

Lo digo a  V. I. para  su conocim iento 'y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza 
P rim aria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954  
referente a corrida de escala de Profesores 

Auxiliares numerarios de Escuelas 
Superiores de Bellas Artes.

I lmo. Sr.: Vacantes en la ac tualidad  
dos dotaciones de 12.000 pesetas anuales 
en el Escalafón de Profesores Auxiliares 
Num erarios de Escuelas Superiores de 
Bellas Artes por pase a  C atedráticos en 
v irtud  de oposición del señor Pellicer, y 
juibilaeión por edad del señor Capuz, Aú» 
xi Liares num erarios ambos que fueron de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando,. M adrid.

Este M inisterio lia dispuesto que se 
efectúe la correspondiente corrida de es
cala y que, en su consecuencia, ascien
dan a la expresa categoría de 12.000 pe
setas anuales don Joaquín Mompo Salva, 
Auxiliar num erario  de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia, en vacante producida por el 
señor Pellicer, con an tigüedad y efectos 
económicos de 6 de junio últim o, y don 
Luis Mosquera Gómez, A uxiliar num era
rio de la Escuela Superior de Bellas A r 
tes de San Fernando, de M adrid, en 
la vacante por jubilación del señor Ca
puz, con antigüedad y efectos económi
cos de 30 de agosto últim o, fecha si
guiente a  la de la  vacante de referencia.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años, 
M adrid, 23 de septiem bre de 1954

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Bellas Ar« 
tes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor  
adjunto  en la facu l tad  de Derecho de la  
Universidad de Madrid.

I lmo. Sr.: A propuesta del R ectorado 
de ia  Universidad de Madrid,

Este M inisterio h a  resuelto;
Prim ero. Convocar el concurso-oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, p a ra  prover una plaza de P ro
fesor ad jun to  en la Facultad  de Derecho 
de ia U niversidad expresada, con la  g ra 
tificación anual de 12.000 pesetas, y ads- 
c rila  a  la  enseñanza de «Derecho N atu
ral».

Segundo. El nom bram iento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición ten d rá  la  duración de 
cuatro  años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si Be
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cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme u la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte r-n 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto do la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 10 b

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo disouesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 19b y a la Orden de la Dirección 
General ele Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año;.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 29 de septiem bre de 1954 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para proveer una plaza de Profesor ad
junto  en la Facultad de D erecho de la 
Universidad de Madrid.

lim o. Si\: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
.julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas,

. y adscrita a la enseñanza de «Historia del 
Defecho» (primera cátedra).
. Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 

' concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el auc los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la O í den 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 10): 

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
e> de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publiaue 
la presente Orden en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo disouesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 19). y a la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza :Universitaria de 1 de 
febrero de 1947 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 11 de los mismos mes y 
año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 29 de septiembre de 1954.

j  - RU IZ-G IM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria; •

ORDEN de 2 de octubre de 1954 de co
rrida de escalas por la que se eleva a 
definitiva la de 10 de julio anterior y 
se adjudican las vacantes de sueldo 
ocurridas en el M agisterio Nacional 
Prim ario durante los m eses de m ayo 
a agosto, ambos inclusive.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo es

tablecido en ios artículos 143 y 144 del 
Estatuto del Magisterio Nacional Prim a
rio, aprobado por Decreto de 21 de oc
tubre de 1947 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 17 de enero de 1948),

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva la Orden mi
nisterial de 10 de junio del corriente año 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
13 de agosto siguiente), con las modifica
ciones que se expresan:

a> Por haberse advertido error en la 
adjudicación de sueldos de la categoría 
sexta y sueldo de 14.000 pesetas, se rec
tifican los efectos económicos y adminis
trativos de los mismos a partir de 1.° de 
enero del año en curso, y ascienden, en 
la forma que se indicá, los siguientes 
Maestros:

23.410
23.411
23.412
23.413
23.415
23.416
23.417 *
23.418
23.419
23.420
23.421
23.422 

' 23.424
23.424 bis.
23.425
23.426
23.427 
23 428
23.429
23.429 bis.
23.430
23.431
23.432
23.433
23.434
23.435
23.436
23.437
23.438
23.440
23.441
23.442
23.444
23.445
23.446
23.447
23.449
23.450 
23 451
23.452
23.453
23.454
23.455
23.456
23.457
23.458
23.459
23.460
23.461 
23.463
23.465
23.466
23.467
23.468
23.469 
23.47J0
23.471
23.472
23.473
23.474
23.475
23.476
23.477
23.477 bis.
23.478
23.479
23.480
23.481
23.482 
23.484 
23.435

D. Francisco Salas Limares ...................
D. Severiano Martín Fernández.................
D. Pascual Cigarrán Martínez....................
D. Luis Castro Revuelta ............................
D Carlos María Benach Rosell..................
D. Rafael Benito Franco.............................
D r Serafín Moreno Gutiérrez.......................
IT Juan Francisco Hernández V iejo..........
D Emiliano Gutiérrez García....................
D. José Corona García................................
D. Cirineo Carlos Valentín Tornero........ -
D. Miguel Pinazo Badimón........................ .
D. Luis Ramos Seoanp ..............................*
D. Toribio Fernández Rodríguez .............
D. Cesáreo de la Torre Santos .................
D. Blas Casasús Fanln ...............................
D. Diego Hurtado Carrilero ......................
D. José María Roig Gascón ......................
D. Fernando Hernández Domínguez .......
D. Vicente Lourido Tuñas ........................
D. Felipe Cano Solano ...............................
D. Vicente García Fernández ....................
D. Valentín Guerrero Espinosa ..............
D. Angel Mínguez Alcaraz ...................... «
D. Diógenes Gay Vicente ..........................
D. Juan José Font Nos ...........................
D. Tomás Rodríguez Felpeto ....................
D. Miguel Orozco v Orozco .....................
D. Rafael García, Moreno ........................
D Miguel A. Morías Caravia ...................
D. Pedro Montes Fernández ....................
D. Ramón Pedro López Amador .............
D. Antonio Morales Pérez ........................
D. Lázaro Monforte Vicente .....................
D. Aurelio Fernández Blanco ..................
D. Manuel Montes Alvarez .............. .........
D. Eduardo Ríos Rodríguez ........ ...........
D. José Antonio Fernández y Fernández.
D. Manuel V. Pérez Sampedro .................
D. José María Fuentes Vega ....................
D. Manuel Pelegrin Román ................... .
IX Víctor Guillamón Navarro ..................
D. José Redondo Galán ...........................
D. Roberto Pose Carballedo .......... ..........
D. Juan Ramón Montía Farré .................
D. José Garrido Iglesias ............................
D Ricardo Salinas Carballás ..................
D. Luciano Ortega Calvo .........................
D. Aurelio González Corugedo ........ .
D. Avelino Fernández de la Calle ..........
D. Enrique López Domínguez ..................
D. Francisco Gómez Luque ....... ...... .
D. Luis Liébana Pérez ...............................
D. Salvador Mascláns Celia ....................
D. Francisco González Cu ellas ................. .
D. Emilio Andrés Camacho .....................
IX Francisco Espí Gisbert ........................
D. Jesús Garrido Sánchez ........................
D. Juan Montserrat Mañé ................... .
D. Manuel Jiménez y Jiménez .................
D. Emigdio Piñarro López ........................
D. José Gázauez. García ............................
D. Antonio Torreblanca Corral ...............
D. José María Amo Merino ....................
D Francisco Plniello Blanch ...................
D. Manuel Domínguez Méndez .................
D. Crescendo Andrés Delgado ........ ........
D. Félix González Gutiérrez ................. .
D. Juan José Gómez López .............r... ...
D Miguel Miró Valls ....... .......................
D. Alfonso García Jiménez ..............¿y,,'*

Efectos
»
)>
»
»
»
»
»
» .
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»  1 
»  . 1 
»  1 
»  ‘ 
»  1 
»  1 
)> 1 
»  1 
»  1 
» 1 
»  1 
» 1 
»  1 
»  1 
»  2 
»  2 
»  2 
»  ' 2 
»  2 
» 2 
»  2 
»  2 
»  2 
»  3 
»  3 
»  3 
»
»

v »
»
»
»

»
»
»
»
» ¡ 
»
»  i 
»  i

1-1*1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954; 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1 -1-1954. 
1-1-1954.
1-1-1954.
2-1-1954.
4-1-1954.
5-1-1954.
5-1-1954.
6-1-1954.
7-1-1954. 
9-1-1954. 
9-1-1954.
2-1-1954. 
.3-1-1954.
3-1-1954. 
L4-1-1954. 
.4-1-1954. 
.5-1-1954.
5-1-1954. 
.6-1-1954. 
.6-1-1954. 
.6-1-1954.
7-1-1954. 
.7-1-1954. 
3-1-1954.
8-1-1954. 
¡0-1-1954. 
¡1-1-1954. 
¡2-1-1954. 
¡3-1-1954. 
¡4-1-1954 
¡4-1-1954. 
¡6-1-1954. 
¡7-1-1954. 
8-1-1954.
0-1-1954.
1-1-1954. 
1-1-1954. 
1-2-1954.
1-‘2-1954. 
1-2-1954. 
1-2-1954. 
1-2-1954. 
1-2-1954. 
1-2-1954,
1-2-1954.
2-2-1954.
3-2-1954. 
3-2-1954.
3-2-1954.
4-2-1954.
6-2-1954. 
6-2-1954.

Alicante.
Madrid.
Lugo.
Toledo.
Tarragona.
Valencia.
Sevilla.
Cáceres.
Tarragona.
León.
Valladolid;
Valencia.
Orense.
Burgos.
Lugo.
Huesca.
Albacete.
Huesca.
Zamora.
Coruna.
Madrid.
Oviedo.
Badajoz.
Alicante.
Guadalajara
Tarragona.
Lugo.
Cuenca.
Burgos.
Vizcaya.
Soria.
Málaga.
Murcia.
Zaragoza.
Zamora.
Lérida.
Zamora.
Oviedo.
Coruña.
Oviedo.
Alicante.
Murcia.
Logroño.
Lugo.
Tarragona.
Coruña.
Orense. '
Burgos.
Oviedo.
Santander.
Badajoz.
Córdoba.
León.
Lérida.
Oviedo.
Almería.
Lérida.
Salamanca*
Lérida.
Granada.
Barcelona.
Almería.
Badaloz.
Guadal ajara
Huesca.
Salamanca.
Guadalajara
Santander.
Lérida.
Baleares.
Badajoz. .
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2.° Que se considere ascendido al suel
do de 14.000 pesetas, con efectos de 1 de 
enero del año en curso, don Andrés Igle
sias González, número 22.304. om itido por
dr-TOhoerr su situación, Santander, y en 
la va?antc por anulación de ascenso del 
señor Tarros Muñoz, que figuraba con el 
número 21.943 do escalafón y pasa ai 
24.172 bis.

3.° Que asciendan en corrida de es
calas en vacantes de sueldo ocurridas 
durante los meses de mayo a agosto, am 
bos inclusive, del corriente año, los si
guientes Maestros que figuran en el vi
gente Escalafón del M agisterio Nacional 
P rim ar io  c<-u l o > núm eros (pie ,se ex* 
jKscm:

.1 - o • ■ .19 9 4. —• V : a o , iíjí o (leí señor Jiménez, 
núm ero 10.440. Asciende á 1.5.500 pesetas' 
don José M’aría Fernández Ora lío. nú
mero 16.800, León. Resultas: a 14.000 pe
setas, don Adriano G onzález Valencia, 
núm ero 22.643. Valladolid; a  12.500 peso- 
tas, don Samuel R oca  Rodó, núm. 26.640, 
indultado, Barcelona.

Vacante del señor Navarro, núm ero 
i3.005, articulo 144. Asciende a 15.500 pe
setas don «losé G cra id o  Brea Rodríguez, 
núm ero 10.517 bis, reh a b ilita d o , La Co- 
Miña.

Vacante del señor Casares, núm ero 
30.580: Asciende a 15k500 pesetas don Joa
quín Oleina Vilaplana, núm ero 16.801, 
Castellón. Resultas: a 14.000 pesetas, don 
G regorio González y González, núm ero 
23.044, León.

Vacante del señor Núñcz, núm. 11.039, 
Asciende a 15.500 pesetas don R afael de 
la Cruz Roca, núm ero 16.803, Barcelona. 
Resultad: a  14.000 pesetas don Miguel 
Cordero M onjardín. núm ero 23.645, León.

Vacante dU sqñor Padilla, núm. 11.939. 
Asciende a 15.500 pesetas don Vicente 
Larra.uri QuerendeZ. núm ero 16.804, Viz
caya. I lí sullas: a 14.000 pesetas, don Jo
sé Fernández Oviedo, núm. 23.646, León.

Vacante del señor Herrera, núm ero 
22.504. Asciende a 14.000 pesetas don Juan 
López del Pozo, número 23.648, Almería.

2-5-1954— “Vacante del señor Ramila, 
núm ero 11.144. Asciende a 15.500 pesetas 
don José Puertas Molina, núm ero 16.805, 
Granada. Residí as: a 14.00o pesetas, don 
Francisco Peílicer Valero, núm. 23.649, 
Valencia.

4-5-1954—Vacante del señor Villarfoya* 
húm ero 7.844. Asciende a 17.00o pesetas 
don Diego Rulz Sánchez, niunero 6.545 
bis. rehabilitado Málaga.

Vacante del señor Martínez, número
11.543. Asciende a 15.500 pesetas don D o
m ingo Sola Serrano, número 16.806, Jaén. 
Resulta: a 14.000 pesetas den M arcial 
Pantin Folgado, núm ero 23.650, La Co* 
ruña.

5-5-1954.— Vacante del señor Chimenea, 
húm ero 7.425 Asciende a 17.000 pesetas 
don Pedrp Olivares Pérez, núm ero 9.345 
bis rehabilitado, Almería.

Vacante del señor Martínez, núm. 13.625. 
Asciende a 15.500 pesetas don Luis Vos- 
gos Rodríguez, núm ero 16.807, Toledo. 
Resulta: a 14.000 pesetas, don Juan Do- 
in íné Azor, núm ero 26.651, Almería.

7-5-1954.—Vacante del señor Caño nú
m ero 1.312 Asciende a 20.0Co pesetas, don 
Nicolás Espino Aguilar, número 2.906,
I.jas. Palmas. Resulta: a 18.500 pesetas 
dón Fulix Ram os Esbri, número 3.027-3, 
rehabilitado. Madrid. ¿

8-5-1954.—Vacante dél señor Som elo. 
húm ero 536. Asciende a 22.000 pesetas don 
CéSar González Palcncia, número 1.131, 
Salamanca. Resultas: a 20 000 pesetas, 
dop Jenaro B las M arichalar, núm. 2.907, 
Zaragoza; a 18.500 pesetas, doh Luis 
Ruiz Rodríguez, núm ero 5.685, M álaga: 
á 17.000 pesetas, don Julián Cuevas Ser
na, núm ero 5,844 bis, rehabilitado Mar 
tírid.

Vacante del señor Rueda, núm, 1447. 
Asciende a 20.00o pesetas don Eulogio 
Alonso y Alonso, núm ero 2.S08. Santan
der. Resultas: á 18.500 pesetas, don Feli
pe Crespo Moradillo, número.' 5.686, 'To

ledo: a 17.000 pesetas, don José Espuña 
Andréu, número 9520, Huesca; a 15.500 
pesetas, don Antonio Martínez Agüero, 
número 16.235 bis. rehabilitado. Albacete.

9-5-1934.--V aca lú e del señor Cabrera, 
número 3.174, Asciende a 18.500 poseías 
don Agustín Faixá Fontelles, núm. 5.687, 
Baredona. Resultas: a 17.000 pesetas,
don José R o jo  del Toro, número 9.521, 
Almería; a 15.500 pesetas, don Felipe 
Alvaro do Vidarte. núm ero 16.808. Bada
joz; a 14.C00 pesetas, don Alejandro M o- 
linerb Hergueta, núm ero 23.651 bis, So
ria; a 12.500 pesetas don Rafael G onzá
lez Fernández, núm ero 23.890 bis. Buúgos.

1.0 5-192>4.— Vacante del señor Consten- 
la, número 1.345. Asciende a 20.000 pese
tas don Paulino del fíaz Medina, núme
ro 2.909, Vizcaya. Resultas: a 18.500 pe
setas, don Saturnino de la Fuente y de 
Lama, número 5.6í 8. T oK do; a 17.000 
pesetas don José M ría Mirer Otam en- 
di, número 9.522, Santander; a 15.500 
pesetas, don Eugenio Fernández Marín, 
núm ero 16.809, M álaga: a 14.000 pesetas, 
don Antonio Sarm iento Cobos» núm ero 
23.653, M álaga; a 12.500 pesetas, don Vi
cente Brú Bellver, núm ero 26.639, Va
lencia.

12-5-1954.—Vacante del señor García, 
número 6.483. Asciende a 17.000 pesetas 
don Silvestre Lucás Díaz, núm ero 9.523, 
Salamanca. Resultas: a 15.500 pesetas, 
don Manuel Espinosa García, núm. 16.810, 
Santa Cruz de Tenerife: a 14:000 pese
tas, don Dionisio R odado Castro, núme
ro 23.654. Ciudad Réal.

Í3-5-1954.—Vacante del señor Maícas, 
número 1.44L Asciende a 20.000 pesetas 
don Joaquín Cordón Róldán. núm. 2.911, 
Huelva. Resultas: a 18.500 pesetas, don 
Justo Sánz Pozas, núm ero 5.689, Sego- 
via; a 17.C00 pesetas don Alfonso Nava
rro Boiras, húm ero 9.524, G erona: n
15.500 pesetas, don Francisco López Oli
va número 16.811, Lérida; á  14.00o p e 
setas, don Jenaro Cruzado Cavado, hú
mero 23.656. Lugo.

16-5-1954.— Vacante del señor Calde
rón, núm ero 562. Asciende a 22.000 pe
setas don Eugenio Blanco Gago, núme
ro 1.134 Zamora, Resultas: a 20.000 pe/ 
setas, don Cipriano González Calonge. 
núm ero 2.913. Zaragoza: a 18.500 pese
tas, don Martín B. M oreno Pamías, nú
mero 5.690. Zaragoza; a  17.000 pesetas, 
don Mariano Ortega López, núm. 9.525, 
Málaga, a 15.500 nesetas, don Felipe Fer
nández y Fernández, núm. 16.812. León: 
a 14.000 péselas, don Fortunato Tam ayo 
Gutiérrez, núm ero 23.658. Burgos.

Vacante del señor Hidalgo, núm ero 
1.459 Asciende a 20.000 pesetas don Luis 
Martínez Mullor. número 2.914, A lican
te. Resultas: a 18.500 pesetas, don Aure- 
liano Muñoz Camino, número 5.691, Cá- 
ceres: a 17.000 pesetas, don Francisco 
Fernández Carnicer. número 9.526, Alba
cete: a 15.500 uesetas. don Carlos M a
teos Sánchez, número 16.813. Santander; 
a 14.000 pesetas, don Doroteo Valeriano 
Gambín. número 23.659, Cuenca.

16-5-1954.— Vacante del señor Pígnate-
111. núm ero 14.148. -Asciende a 15.500 pe
setas don Manuel Pereira Caro, número 
16.815. Huelva. Resulta: a 14.000 pesetas, 
don Angel Corbalán Cáscales, número 
23-660. Barcelona.

Vacante del señor González, número 
16.048. Asciende a 15.500 pesetas don
José Fernández Menéndez. núm ero 16.816, 
Alava. Resulta: a 14.000 pesetas, don
Faustino Sánchez Criado, número 23.661, 
Toledo.

Vacante del señor Alfaro. número 
19.818. Asciende a 14.000 pesetas don
Abundio Esteras y Esteras, número 23.663, 
Zaragoza.

17-5-1954.— Vacante del señor Catalán, 
número 22.888. Asciende a 14.000 pesetas 
ion  Rafael A r b o l  Navarro, número 
2  ̂664 Granada.

18-5-1954,—Vacante del señor Cuevas,

número 10.533. Asciende a 15.500 peseta* 
don Em .iio Platero Cerezo, r  im 16,817» 
Málaga. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Angel Izquierdo Naharro, núm ero 23.665, 
Ciudad Rea!

19-5-1954.—Vacante del séñor Arango, 
número 5.718. Asciende a 17.000 pesetas 
don Miguel Ivorra Feries, número 9.527, 
Alicante. Resulta: a 15.500 pesetas, don 
Simeón Claudio Melero Rubio, num ero 
12.806, rehabilitado, Cuenca.

20-5-1954.— Vacante del señor Ferrer, 
núm ero 806. Asciende a 22.000 pesetas
don Santos de Lope Ibeas. número 1.135, 
Madrid. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Antonio Yuste García, núm ero 2.915. Cá- 
eeres: a 13.500 pesetas, don Luis Peñalba 
Fernández, núm ero 5.692, Navarra; a
17.000 pesetas, don G regorio Góm iz Sán
chez núm ero 9.528, A lm ería; a 15.500 
pesetas, don Basilio Hernández Rodrí
guez. número 16.818. M adrid; a 14.000 
pesetas don José M aría Rom án Martí
nez, núm ero 23.666, Valladolid.

Vacante del señor Pérez, núm. 1.534. 
Asciende a 20.000 pesetas don Rafael 
Gutiérrez y Gutiérrez, núm ero 2.916, Má
laga. Resultas: a 18.500 pesetas, don Ale
jandro Herranz y Herranz, núm ero 5.693» 
Segovia; a 17.000 pesetas, don Constan
tino Aivarez y Alvarez, núm ero 9.529,
León: a 15.500 pesetas, don José Gavilán 
Monervis, núm ero 16.819, A licante; a
14.000 pesetas, don Félix Feliciano de la 
Fuente Saiz, núm ero 23.667, Cuenca.

Vacante del señor Rodríguez, núm ero 
17.780 Asciende a 14.000 pesetas don An
tonio Sotom ayor García, núm ero 23.669, 
Jaén. .

21-5-1954.—Vácante del señor Vázquez, 
núm ero 23.551. Asciende a 14.000 pesetas 
clon Enrique Villaverdc Fernández, nú
mero 23.670, Lugo.

23-5-1954.— Vacante del señor Villagrá, 
núm ero 1.505. Asciende á 20.000 pesetas 
don Pablo Barrio Yuberías, núm ero 2.917, 
Tolero. Resultas: a 18.500 pesetas, dón 
Ricardo Santam aría Andrés, núm. 5.694, 
Huelva; a 17.000 pesetas, don Arm ando 
Ortiz Bautista, núm ero 9.530, Cádiz; a
15.500 pesetas, don A lfonso M onge M o
reno. núm ero 16.821, Jaén: a 14.000 pe
setas, don Antonio López Fernández, nú
mero 23.671, Huelva.

Vacante del s e ñ o r  Muñoz, número 
0.163-34. Asciende a 17.000 pesetas don 
Napoleón Sorriba M orret, num ero 9.531, 
Burgos. Resultas: a 15.500 pesetas, don 
Francisco García Rodríguez, núm. 16.822, 
Barcelona; a 14.000 pesetas, don Floren
tino M artínez y Martínez, núm. 23.672, 
Oviedo.

26-5-1954.—Vacante del señor Lárrum - 
be, núm ero 1.910. Asciende a 20 000 pese* 
tas don José Rocam ora Gannaú. núm e
ro 2.918, Barcelona. Resultas: a 18.500 
pesetas, don Juan M ontero Burgos, nú
mero 5.353 bis, rehabilitado, Oviedo.

27-5-1954.— Vacante del señor Casillas, 
núm ero 10.862. Asciende a 15.500 pesetas 
don Juan José Saiz López, núm. 16.823, 
Cuenca. Resultas: a 14.000 pesetas, don 
Alfredo M artínez Galán, núm ero 23.673, 
Coruña.

29-5-1954.—Vacante del señor García, 
núm ero 7.340. Asciende a 17.000 pesetas 
don Antonio Martínez -Lacalle. núm ero 
9.532. Soria. Resultas: a 15.500 peset&s, 
don Vicente Ferrer Guaschs, núm ero 
16.825. Earceiona: a 14.000 pesetas, don 
Jesús M artínez Cerezo, núm ero 23.674, 
Burgos.

30-5-1954.—Vacante del señor Uriz, nú
mero 797. Asciende a 22.000 pesetas don  
W enceslao García Muñoz, número 1.137, 
Salamanca. Resultas: a 20.000 pesetas, 
don Francisco Gil Boix. núm ero 2.919, 
Valencia: a .18.500 pesetas, don Jesús 
Prior Olivera, núm ero 5.695. Zam ora; a
17.000 pesetas, don Tom ás García Ruiz, 
núm ero 9.533, Ciudad Real; a 15.500 pe
setas don Francisco Pérez Jiménez, nú
mero 16.826, Guadálajara; a 14.000 pese-
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tas. don Luciano López y López, núme
ro 23.675, Oviedo.

Vacante del señor Ortiz, número 4.070. 
Asciende a 18.500 pesetas don Lucio Irru- 
ri Echevarría, número 5.006, Pontevedrvi; 
Resultas- a 17.000 pesetas, don Cirilo 
G arda Valderrey. número 9.534, León; 
a 15.500 pesetas, don Joaquín Aranda 
Moreno, número 16.827. Málaga; a 14.000 
pesetas, don Arturo Sanmiguel Santos, 
númeio 23 676, Coruña.

31-5-1954.— Vacante del señor Pérez, 
número 17.359. Asciende a 14.000 pesetas 
don l ucas López González, núm. 23.678, 
Huesca.

J U N I O

1-6-1954.—Vacante del señor Morat.alla. 
númoio 375. Asciende a 22.000 pesetas 
don Manuel Iglesias Peral, número 1.138, 
Córdoba. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Pablo Martí Triguier, número 2.921, Bar
celona; a 18 500 pesetas, don José Orte
ga Cuesta, número 5.697, Granada; a
17.000 pesetas, don Celestino García H i
dalga. númeio 9.535, Oviedo; a 15.500 
pesetas, don Miguel Dueñas García, nú
mero 16.828. Alicante: a 14.000 pesetas, 
don Iluminado Roldan Sánchez, núme
ro 23.679, Ciudad Real.

Vacante del señor Mato, número 1.893, 
Asciende a 20.000 pesetas don Ramón 
Boixado Mestre, número 2.922, Barcelo
na Resultas: a 18.500 pesetas, don Eduar
do González Rojo, número 5.699, Valla- 
doli :1; a . 17.000 pesetas, don Sebastián 
Amato Joyones, número 9.536. Sevilla; 
a 15.500 pesetas, don Salvador Sola Fuen
tes. numero 16.829, Almería; a 14.000 pe
setas, don Eulogio José Pardos Toledo, 
número 23.681, Huesca.

Vacante del señor García, núm. 11.563. 
Asciende a 15.500 pesetas, don Pedro 
Montoya Domínguez, número 13.164 bis, 
rehabilitado, Cuenca.

Vacante del s e ñ o r  Blasco, número 
12.950 bis. Asciende a 15.500 pesetas don 
Ildefonso Buendía Garzón, núm. 16.830,
Jaén. Resulta: a 14.000 pesetas, don Ju
lio Castañón Patayo, número 23.682, 
Oviedo.

Vacante del señor Núñez, núm. 16.202. 
Asciende a 15.500 pesetas don Manuel
Alvarez, y Alvarez, número 16.831, León. 
Resulta: a 14.000 pesetas, don Pascual
Fernández Martínez, número 23.683, Za-

ia Vacante del señor Abeledo, núm. 24.033. 
Asciende a 14.000 pesetas don Antonio
Ortiz Fernández, número 23.684, Sego- 
via. / „  .

2-6-1954 —Vacante del señor Roig, nu
mero 27 Asciende a 22.000 pesetas don 
Francisco Barba Martín, número 1.140, 
Vizcaya. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Mariano F e r n á n d e z  Gómez, número 
2 922 bis, Madrid-; a 18.500 pesetas, don 
Ricardo Sanz Monedero, número 5.701, 
Valladolid; a 17.000 pesetas, don Diego 
García Molina, número 9.538, Murcia; 
a 15 500 pesetas, don José Molí y Molí, 
número 16.832. al servicio del Protecto
rado; a 14.000 pesetas, don Miguel Mol
des Castro, número 23.686, Lugo.

Vacante del señor Reche, num. 10.573, 
Asciende a 15.500 pesetas don Rafael 
V ora  Morales, número 16.834, Málaga. 
Remita* a 14.00Q. pesetas, don Juan An
tonio Continente Cuevas, número 23.687. 
Tarragona. _ -

3-6-1954.—Vacante del señor San Mar
tín, nlimero 317. Asciende a 22.000 pese
tas don Nicolás Cuñado González, núme
ro 1 141 Burgos Resultas: a 20.000 pese
tas, don Melchor Jusnet Freixés, nume
ro 2.923 Lérida; a 18.500 pesólas, don 
Mariano Siles García, número 5.702, Ma
laga; a 17.000 pesetas, don José Duran- 
tón Llena, número 9 539, Gerona: a pe
setas 15.500, don Alfonso López Echeva- 
ivía, número 16.835. Lérida; a 14.000 pe- 
setos, don Cesáreo García Amigo, nume
ró 23.688, La Coruña. ''

Vacante del señor Donado, núm. 1 533. 
Asciende a 20.000 pe.sel.ts don Rafael Li
ña. F ú m íi*. número 2924, Baleares. Re
sultas: a 18.500 pesetas, don Narciso Sar- 
m en tero Saldaña. número 5.703, Valla- . 
dnlid; a 17.000 pesetas, don Daniel Se
rrano Sánchez, número 9.540, Albacete: 
a 15.500 pesetas, don Manuel Martínez 
Cuenca, número 16 836, Alicante: a 14.000 
pesetas, don Luciano Sierra Gascón, nú
mero 23.690, Salamanca.

Vacante del. señor Iglesias, núm-. 1.790. 
Asciende a 20.000 pesetas don Manuel 
Giles Díaz, número 2.925, Sevilla. Resul
tas: a 18.500 poseías, don Afredo Mata- 
rredona Alegre, número 5.704, Castellón; 
a 17.000 pesetas, don José Miguel Sán
chez Grande, número 9.541, Salamanca; 
a 15.500 pesetas, don Antonio Nogales 
Pasólas, número 16.837, al servicio del 
Protectorado, a 14.000 pesetas, don Vic
toriano Fernández Hernández, número- 
23.691, Valladolid.

4-6-1954.— Vacante del señor Ferreiro, 
número 3.136, Asciende a 18.500 pesetas 
don Serafín Andrada Daza, núm. 5.705, 
Cáceres. Resultas a 17.000 pesetas, don 
Francisco Herrera Jiméne . núm. 2.542, 
Granada; a 15.500 pesetas, don Regí no 
Alvarez Alonso, número 16.839, León; a
14.000 pesetas, don José Manuel Berinú- 
dez Arias, número 23.692, Oviedo.

6-6-1954.— Vacante del señor Martín 
número 1.307. Asciende a 20.00o Poseías 
don Gregorio Berdola Germán, número 
2.926, Zaragoza. Resultas: a 18.500 pe
setas, don Abrahuní Martínez García, 
número 5.706, León: a 17.000 pesetas, 
don Dimas Beitia Ruiz, número 9.544, 
Oviedo: a 15.500 pesetas, con Enrique 
López Fernández, número 16.840, Santa 
Cruz de Tenerife; a 14.000 pesetas, don 
Manuel Gómez González, número 23.693. 
Órense.

7-6-1954.—Vacante del señor Sancho, 
número 4.461. Asciende a 18.500 pesetas 
don Ricardo Vázquez González, número 
5.707, Salamanca. Resultas: a 17.000 pe
setas, don Manuel B. Lucía A.vora, núme
ro 9.545. Tarragona; a 15.500 pesetas, 
don Emilio Martín Luque, número 16.841, 
Málaga; a 14.000 pesetas, don Severo
Chaves Pérez, número 23.694, Orense.

Vacante del señor Martín, núm. 20.344. 
Asciende a 14.000 pesetas don Alfredo
García Payá, número 23.695, Lérida.

8-6-1954.—Vacante del señor de María 
Navas, número 2.143. Asciende a 20.000 
pesetas don Segundo Alonso Romero, 
número 2.927, Coruña. Resultas: a 18.500 
pesetas, don Joaquín Martín Valle, nú
mero 5 708. León; a 17.000 pesetas, d'ón 
Francisco Gile M itja, número 9.217-3, 
rehabilitado, Lérida.

Vacante del señor Alvarez, núm..4.833. 
Asciende a 18.500 pesetas don Antonio
Romero Alvarez, número 5.709, Cádiz. Re
sultas: a 17.000 pesetas, don José Mar
tínez Valcarcel, número 9.547, León; a 
15.500 pesetas, don Luis Martínez Serra
no. númeio 16.842, Málaga; a 14.000 pe
setas, don Manuel Pérez Alfageme, nú
mero 23.696, Zamora.

12-6-1954.— Vacante del señor Jané, nú
mero 411. Asciende a 22.000 pesetas don 
Dionisio Gómez García, número 1.142, 
Avila. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Antonio Cordero Moreno, número 2.928, 
Sevilla; a 18.500 pesetas, don Felipe Cas
tillo Gómez, número 5.710, Lugo; a 17.000 
pesetas, don Daniel Jareño Barrachina, 
número 9.548, Teruel a 15.500 pesetas, 
don Juan Antonio Gallego Alcázar, nú
mero 16 843, Jaén: a 14.000 pesetas, don 
Pedro Cruz Pérez, número 23.697, A l
mería.

Vacante del señor Fariña, núm. 12.742. 
Asciende a 15.500 pesetas don Rafael Mó- 
nico Parada, núm. 16.844, Madrid. Resul
ta: a 14.000 pesetas, don D arío ' González 
Novoa. núm. 23.698, Lu go.,

Vacante del señor Villalba, núm, 18.842. 
Asciende a 14.000 pesetas don P o 1 o n i o

Hernández García de Angela, núm. 22.699, 
Toledo.

15-6-1954.--Vacante del señor A costa, 
número 1.951. Asciende a 20.000 pesetas, 
don Agustín Pérez y Pérez, núm. 2.929, 
Alicante. Resullas: a 18.500 pesetas, don 
Enrique Pérez García, núm. 5 711. Mur
cia; a 17.000 pesetas, don Antonio Muñoz 
Pérez, núm. 9.550. Májaga: a 15.500 pe
setas, clon Santiago Ramos Fernández, 
número 13.760 bis. rehabilitado. León.

Vacante del señor Espinosa, núm. 21 576. 
Asciende a 14.000 pesetas don Jesús lió- 
pez y López, núm. 23.700, Albacete.

16-6-1954.— 'Vacante del señor Moco, nú
mero 16.805 bis. Asciende a 15.500 pesetas 
don Joaquín Sáez Fernández, núm. 16.845, 
Málaga, Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Buenaventura Pindado Pajares, número 
23.701, Barcelona.

Vacante del señor Bueso. núm. 22,535, 
Asciende a 14.000 pesetas don Tomás Na
varro Villalobos, núm. 23.702, Almería.

19-6-1954.—Vacante del señor Campo, 
número 2.579. Asciende a 20.000 pesetas 
don Edelmiro Novo Tomizo, núm. 2.930. 
Lugo. Resultas: a 18.500 pesetas, don An
gel M. Fernández M u ñ o z ,  núm. 5.712, 
Santander: a 17.000 pesetas, don César 
Rodríguez Fernández, núm. 9.551, León: 
a 15.500 pesetas, don Ricardo Plaza Pé
rez, núm. 16.846. Almería; a 14.000 pese
tas. don Francisco Torres Moral, número 
23.703. Jaén.
/ Vacante del señor Rizaldo. núm. 10.634. 

Asciende a 15.500 pesetas don José G ri
ma lt Morales, núm. 16.847. Valencia. R e
sulta: a 14.000 pesetas, don José Condo 
Val cárcel, núm. 23.704, Pontevedra.

Vacante del señor Torner. núm. 10.833, 
Asciende a 15.500 pesetas don Alfredo de 
la Lama, núm. 16.848, Avila. Resulta; a
14.000 pesetas, clon Pedro Pargaaa y Par- 
gada. núm. 23.707. Huesca.

Vacante del señor Plaja, núm. 11.145. 
Asciende a 15.500 pesetas don Marcial 
Cordero Muñoz, núm. 16.849, Jaén. R e
sulta: a 14.000 pesetas, don Demetrio A le
gre Ibáñez. núm. 23.708, Tarragona.

20-6-1954.—Vacante del señor Gutiérrez, 
número 4.573. Asciende a 18.500 pesetas 
don Francisco Rubio de la Calzada, nú
mero 5.713. León. Resultas: a 17.000 pese- 
tas. don Felipe Carrillo Alonso, número 
9.552, Badajoz: a 15.500 posetas, don Fran
cisco Bou Santacréu. núm. 16.850, Caste
llón: a 14.000 pesetas, don Antonio Mos
quera Rodríguez, núm. 23.709. Oviedo.

Vacante del señor Gestoso, núm. 18.380. 
Asciende a 14.000 pesetas don Enrique 
Martín Liras, núm. 23.710, Cuenca.

Vacante del señor Iglesias, núm. 20.640. 
Asciende a 14.000 pesetas don Francisco 
Navarro García, núm. 23.712. Albacete.

25-6-1954.—Vacante del señor Rodá, n ú -' 
mero 1.483. Asciende a 20.000 pesetas don 
Severino Pérez l^edo, núm. 2.931, Lugo. 
Resulta: a 18.500 pesetas, don Francisco 
Medina Seguí, núm. 4.120 bis, rehabilita
do. Murcia.

26-6-1954.— Vacante del señor Mata, nú
mero 1.959. Asciende a 20.000 pesetas don 
Jesús López Rev, núm. 2.933. Lugo. Re
sultas: a 18.500 pesetas, don Servando 
Aguado Núñez. núm. 5.714. Lérida; a pe
setas 17.000, don Domingo García de la 
Calle, núm. 9.553, Santander; a 15.500 
pesetas, don Enrique Julia Llorns, núme
ro 16.851. Valencia: a 14.000 pesetas, don 
Juan Jaúme Homar, núm. 23.712 bis, Ba
leares.

Vacante del señor Hernández, número 
5.585. Asciende a 18.500 pesetas don T o
más Cruz Fernández, núm. 5.715, Jaén. 
Resultas- a 17.000 pesetas, don Sixto Leza 
Aranguren. núm. 1.554. Navarra: a 15.500 
pesetas, don Vicente Albert Aguado, nú
mero 16.852, Murcia; a 14.000 pesetas, don 
Jos Sánchez Soto, núm. 23.713, Málaga.

27-6-1954 —Vacante del señor Villarroel, 
número 2.681. Asciende a 20.000 pesetas 
don José Lucas Antinolo Márquez, nú
mero 2.934. Granada. Resultas: a 18.500 
pesetas, don Federico Arribas Herranz, 
número 5.716, Segovia; a 17.000 pesetas,
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don José Molero Calvache, núm. 9.55o, 
Alm ería; a 15.590 pesetas, don Vicente 
Andrés Mengual, núm. 16.853, Valencia; 
a 14.000 pesetas, don José Franco M an
zano, núm 28.714, Murcia.

28-6-1954.— Vacante del señor Soria, nú
mero 21.918. Asciende a 14.000 pesetas don 
José Ram ón Carús Alvarez, mún. 23.715, 
Oviedo.

J U L I O

1-7-1054.—'Vacante del señor Alsina, nú
mero 1.005. Asciende a 20.000 peseias don 
Andrés Salgado Pérez, núm ero 2.935, Lu
go. Resultas: a 18.500 pesetas, don José 
Alaría Sorribes Garcés. núm. 5.717, A li
cante; a 17.000 pesetas, don Eduardo G au
chí Mas, núm. 9.J&8, A licante; a 15.500 
pesetas, don Prudencio R om ero Sánchez, 
núm ero 16.854. Zam ora; a 14.000 pesetas,

• don Enrique Urrea Costa, núm. 23.716. 
Oviedo.

 ̂Vacante del señor Lobo. núm. 2.173. As
ciende a 20.000 pesetas don Juan Mut.ié 
Segarra, núm. 2.937, Barcelona. Resultas: 
a 18.500 pesetas, don Juan Gutiérrez Prie
to, núm. 5.719, O viedo; a 17.000 pesetas, 
(ion Angel M oreno y M oreno, núm. 9.557, 
Burgos; a 15.500 pesetas, don César R o 
dríguez Barroso, núm. 16.855, M adrid; a
14.000 pesetas, don José Miguel Crespo 
Sotro. núm. 23.717, Oviedo.

Vacante del señor García, núm. 11.623. 
Asciende a 15.500 pesetas don Manuel 
Alvarez Salgueiro, núm. 16.856. La Co- 

-riiña. Resulta: a f  1.000 pesetas, don G a- 
bino Arias B elen¿»er, núm. 23.718, Te
ruel.

Vacante del señor Vega, núm. 11.922. 
Asciende a 15.500 pesetas don Gervasio 
Sauz y Sanz, núm. 16.858. Zaragoza. R e
sulta. a 14.000 pesetas, don Diego Andra- 
de Román, núm. 23.719. Málaga.

Vacante del señor Rodríguez, núm ero 
15.99Q. Asciende a 15.500 pesetas don R a 
m ón Verdú Monerris. núm. 16.858 bis. 
Valencia. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Carm elo V icente Cortina, núm ero 23.721, 
Valencia.

Vacante del señor Velasco. núm. 19.324. 
Asciende a Í4.000 peseteas don Francisco 
Miguel Aviñó Paulo, núm. 23.722, Barce
lona.

Vacante # del señor Urrizburu, núm ero 
19.662. Asciende a 14.000 pesetas don Cus
tod io G ándara González, núm. 23.723, 
Pontevedra.

2-7-1954.-—Vacante del señor Sánchez, 
núm ero 10.278. Asciende a 15.500 pesetas 
don Manuel O jeda Rom ero, núm. 16.859 
bis» Sevilla. Resulta: a 14.000 pesetas don 
R afael Arm ando Diego, núm . 23.724, So
ria.

3-7-1954.— V acante del señor Val, nú
m ero 15.403. Asciende a 15.500 pesetas 
don Jesús Fernández Pinillos. núm. 16.860, 
Logroño. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Andrés Vidal Bonillas, núm . 23.725, Lé
rida.

4-7-1954.— V acante del señor M artín, nú
m ero 1.420. Asciende a 20.000 pesetas don 
M arcelo P. de Heredia M otilos, núm. 2,938, 
Avila. R e s u lta : 'a  18.500 pesetas, don Ju
bo Palacio? Zaragoza, núm. 5.720. Cór
doba: a 17.000 pesetas don Julián Enci
nar Hernández, núm. 7.377-3, rehabilita
do. Avila.

5-7-1954.—Vacante del señor Menor, nú 
m ero 2.640. Asciende a 20.000 pesetas don 
Julio Alvarez Fernández, núm. 2.939, Pon
tevedra. Resultas: a 18.500 pesetas, don 
Ginés Pulg Solés, núm. 5.722. G erona; a 
JT.000 pesetas, don Julio Portábales Pra
do, núm. 9.558, O rense: a 15.500 pesetas, 
don Guillerm o Perea Guardeño. núm ero 
16.860 bis. Cádiz; a 14.000 pesetas, don 
Carlos Reves González, núm. 23.726, Las 
Prdmas /G ra n  Canaria),

. 10-7-1954.— Vacante del señor Fernán
dez, núm. 499. Asciende a 22.000 pesetas 
don Fausto Semesio. G arcía Gómez, nú
mero 1.145 Cáceres. Resultas: a 20.000 pe
setas don Juan Chimenos Pedrós, núm e
ro 2.940,. Lérida; a  18.500 pesetas, don

Federico López Ramírez, núm. 4.326, al 
terminar la sanción impuesta, Granada.

Vacante del señor Martínez, núm. 5.651. 
Asciende, a 18.500 pesetas don José Gort 
Fe, núm. 5.723, Barcelona. Resultas: a
17.000 pesetas, don Francisco Rodrigue/. 
Fernández, núm. 9.559. Santander; a pe
setas 15.500, don Miguel Pulido López, nu
mero i 6.261, Cádiz; a 14.000 pesetas, don 
Francisco Conestí y Conestí, núm. 23.727, 
Guadalajura.

15-7-1954.— Vacante, del señor A l f  a r o .  
núm ero 8.969. Asciende a 17.000 pesetas 
don R icardo Pie Cañas, núm. 9.560, Bar
celona. Resultas: a 15.500 pesetas, don 
Valentín Fernández Conde, núm. 16.862, 
Valladolid; a 14.000 pesetas, don José Va
lero Romero, núm. 23.728, Albacete: a 
12.500 pesetas, don Antonio Andrés Díaz, 
número 24.504, a quien le ha sido conce
dida la excedencia activa, A lm ena.

•6-7-1954.—Vacante del señor Vázquez, 
núm ero 4.218. Asciende a 18.500 pesetas 
don Miguel Solé Casais, núm. 5.724, Lé
rida. Resultas: a 17.000 pesetas, don Se- 
ia /ín  Alvarez Fernández, núm. 9.561, M a
drid; a 15.500 pesetas, don Hilario Ram os 
García, núm. 12.616 b i s ,  rehabilitado, 
Burgos.

Vacante del señor Serrano, núm. 17.224. 
Asciende a 14.000 pesetas don M a n u e l  
Izuel Sanelemente. núm. 23.729. Huesca.

20-7-1954.— Vacante del seitor Peña, nú 
mero 10.249. Asciende a 15.500 pesetas 
don Rafael Trianes Pérez, núm. 16.863. 
al servicio del Protectorado. Resulta* a 
.14.000 pesetas, don M anuel López G utié
rrez, núm. 23.730, Vizcaya.

21-7-1954.— Vacante del señor Várela, 
número 2.410. Asciende n 20.000 pesetas 
don Joaquín Valero Navajas, núm. 2.941, 
Gran Canaria. Resultas: a 18.500 pesetas, 
don Cayetano de Dios Martín, núm. 5.725, 
León; a 17.000 pesetas, don Edelm iro O te
ro Santiago, núm. 9.562, León; a 15.500 
pesetas, don Juan Gutiérrez Cámacho, 
núm ero 16.864. B adajoz; a 14.000 pesetas, 
don Alfonso Díaz Campillo, núm. 23.731, 
Almería.

Vacante del señor Gómez, núm. 2.576. 
Asciende a 20.000 pesetas don V ictoriano 
Jasé Bravo Ramírez, núm. 2.943. Madrid. 
Resultas: a 18.500 pesetas, don Carlos Fe
rro Cuervo, núm. 5.726, G uadalajara; a
17.000 pesetas, don Em erenciano Blanco 
Jiménez, núm. 9.563. Avila; a 15.500 pe
setas, don Ram ón Ruiz Ramírez, núm ero 
■>0.865. Ciudad R eal; a 14.000 pesetas, don 
Juan Varóla P e l e t e i r o ,  núm. 23.733, 
Oviedo.

Vacante del señor Lozano, núm. 15.800. 
Asciende a 15.500 pesetas don Manuel L o
renzo Jiménez, núm. 16.866, Albacete. R e
sulta: a 14.000 pesetas, don Luis Lanza- 
rote Parra, núm. 23.734. Oviedo.

Vacante del señor Pérez, núm. 21.847. 
Asciende a 14.000 Desetas don Antonio 
Santos Carnicero, núm. 23.735, León.

23-7-1954.— Vacante del señor Martínez, 
núm ero 10.805. Asciende a 15.500 pesetas 
don Salvador Senac Lissón, núm. 16.867, 
Murcia. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Victorio Velázquez Garzón, núm. 23.736, 
Avila.

24-7-1054.—Vacante del señor Calvo, nú
mero 10.236. Asciende a 15.500 pesetas 
don Jcsé Manuel González Rodríguez, 
número 16.867 bis. Santa Cruz de Tene
rife. Resulta: a 14.000 pesetas, don José 
María Fernández Novoa, núm. 23.737, Z a 
mora.

25-7-195J.—Vacante del señor Villar, nú
mero 16.942. Asciende a 14.000 pesetas don 
Modesto Fernández Quintas, núm. 23.738, 
Orense.

26-7-1954.— Vacante del señor Crespo, 
número 3.212. Asciende a 18.500 pesetas 
:!on Luis V. Fernández Peces, núm. 5.727, 
Toledo. Resultas: a 17.4)00 pesetas, don 
José Pallares Núñez. núm. 9.564, G rana
da: a 15.500 pesetas, don Pedro Betanc'br 
Valls. núm. 16.868. Gran Canaria: a pe- 
:etas 14.000. don José María Troitiño Zaiz.V 
número 23.739. Orense.

27*7*1954/—'Vacante del s e ñ o r  Muñoz,

núm ero 2.215. Asciende a 20.000 pesetas 
don Vicente M artínez Hernández, núm e
ro 2.945, Zaragoza. Resultas: a 18.500 pe
setas, don Castor de la Calle Muñoz, nu
mero 5.723. Avila; a 17.000 pesetas, don 
Francisco Rodríguez Santafausia, núm e- 
r > •9.565, Pontevedra: a 15.500 pesetas, 
don Altor,so Movila González, núm. 16.869, 
Orense; a 14.000 pesetas, don José Cerdá 
G aicía . núm. 23.740, Murcia.

29-7-1954.— Vacante del señor G il. nú 
m ero 648. Asciende a 22.000 pesetas don 
Daniel Andrés Ortiz, núm. 1.146. León. 
Resultas: a 20.000 pesetas don José Caso- 
liva Poch, núm. 2.946, Barcelona, a 18.500 
pesetas don Manuel Aparicio Moro, nú
mero 5.729. M adrid; a 17.000 oesetas don 
Perfecto López García, núm. 9.566. Valen
cia : a 15.500 oesetas don Leónides G anva 
v  García, núm. 16.870. Salam anca, a pe
setas 14.000, don Luis Martín Motes nú
m ero 23.741. Burgos.

Vacante del señor Costas, núm. 2.534, 
Asciende a 20.000 pesetas don Adolfo Mu
ñoz Ortega, núm. 2.947. Granada. Resul
tas: a 18.¿>00 pesetas, don  R odolfo Bena- 
béu García, núm. 5.729 bis. Albacete: a
17.000 pesetas, don Eugenio G arcía de las 
Heras Clavijo. núm. 9.567. Toledo: a pe
setas 15 500. don Eduardo Cresno Martí
nez, núm 16.871, V izcaya; a 14.000 pese
tas. don Manuel Travieso Diez, núm ero 
23.742, León.

29-7-1954.— Vacante del señor Rodríguez, 
núm ero 696. Asciende a 22.000 pesetas dmi 
Francisco de Juan Miguel, núm. 1.147, 
Madrid. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Hilario Sauz Ropero, núm. 2.949, Soria; 
a 18.500 pesetas, don Antonio B l a n c o  
Chórenles, núm. 5.730. Pontevedra: a pe
setas 17.000. don Asensio Teruel Helh'n, 
número 9.568. M urcia: a 15.500 pesetas, 
don José M aría Bautista Tirado, núm ero 
16.872. Jaén; a 14.000 pesetas, don Robus- 
tía no Ruiz Fernández, núm. 23.743,'L é 
rida.

Vacante del señor Valdés. núm. 2.397. 
Asciende a 20.000 pesetas don José R i
chard Rodríguez, núm. 2.950. Murcia. R e
sultas: a 18.500 pesetas, don Celestino

• Rad Fernández, núm. 5.731. Santander; a
17.000 pesetas, don Enrique Trillo Lóoez, 
núm ero 9.569. Cuenca: a 15.500 pesetas, 
don Tiburcio M artín Toledo, núm. 16 873, 
M álaga; a 14.000 pesetas, don Enrique 
Silla Lambíes. núm. 23.744. Valencia.

30-7-1954.— Vacante ele i .señor Pérez, nú
m ero 13.939. Asciende a 15.500 pesetas don 
José Mederos Sosa. núm. 16.874. Santa 
Cruz de Tenerife. Resulta: a 14.000 pese
tas, don José Donaire de la Torre, nú
mero 23.745, Teruel.

A G O S T O

1-3-1954.—Vacante del señor Camó. nú
mero 572. Asciende a 22.000 pesetas don 
Bernardo Pérez Vicente, núm. 1.148. Va
lladolid. Resultas: a 20.000 pesetas, don 
Elias del Campo Abalas, núm. 2.952. Ciu
dad R eal; a 18.500 pesetas, don M axim i
liano M ontero Rom ero, núm. 5.732. San
tander; a 17.000 pesetas, don Francisco 
Hernández Carmena, núm. 9.569 bis. M ur
cia ; a 15.500 pesetas, don José Luis Obre- 
gón Arandilla, núm. 16.875. Santander; a
14.000 pesetas, don Deosracias Alvarez Ji
ménez. núm. 23.746, Soria.

Vacante del señor Ortega, núm. 1.546. 
Asciende a 20.000 pesetas don Julián Pa
tache M iranda, núm. 2.953, Lérida. R e
sultas: a 18.500 pesetas, don Justo Fuen-

• tes y Fuentes, núm. 5.733. Segovia; a pe
setas 17.000, don Miguel San Salvador 
Cortés, núm. 9.570. León; a 15.500 pese
tas. don Toribio G arcía Dávila, núm ero 
16.377, Valladolid a 14.000 pesetas, don 
Benjam ín Ram a Rubiera, núm. 23.747, 
Oviedo.

Vacante del señor Alvarez. núm. 4.016. 
Asciende a 18.500 pesetas don Claudio 
Ruiz An tu ñauo. núm. 5.734, Burgos. R e
sultas: a 17.000 pesetas, don Manuel Cruz 
Centeno, núm. 9.570 bis, La Coruña; a 
15.500* pesetas, clon A lejandro C réa Gue-
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rrero, núm. 16.878, Guadalajara; a 14.000 
pesetas, duii Antonio Hellín Costa, núme
ro 23.749. Murcia.

Vacante del señor Arribas, núm 10 63 5. 
Asciende a 15.500 pesetas don Santiago 
J. Gallo Güernes, núm. 10.379, Burgos, Re- 
sulta: a 14.000 pesetas, don Rancisco Ca
simiro Rapaz M a r t í n e z ,  núm. 23.750, 
Murcia.

Vacante del señor Blanco, núm. 13.309. 
Asciende a 15.500 pesetas don Inocencio 
Blanco Serrano, núm. 16.880. Cuenca. Re
sulta: a 14.000 pesetas, don Antonio Ar
mero Ruiz, núm. 23.751, Albacete.

3-8-1954!—Vacante del señor Molinero, 
núm. 10.2-4. Asciende a 15.500 pesetas den 
José Enriauez de la Rúa. núm. 16.880 bis, 
Zamora Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Amando M e r i n o Andrés, núm. 23.752, 
Burgos.

4-8-1954.—Vacante del señor Duran, nú
mero 19.150. Asciende a 14.000 pesetas 
don José Montano López, núm. 23.753.

6-8-1954—Vacante del señor Martínez, 
número 3.220. Asciende a 18.500 pesetas 
don José Colmenarejo Puente, núm. 5.736, 
Madrid. Resultas: a 17.000 pesetas, don 
Telesforo García Gil. núm. 9.571, Avila, a
15.500 pesetas, don Jesús Maldonado Go
dos, núm. *16.381, Oviedo; a 14.000 pese
tas. don Joaauín Perales Betrián, núme- - 
ro 23 755. Zaragoza.

10-8-1954.—Vacante del señor Barceló, 
número 5.100. Asciende a 18.500 pesetas 
don Valeriano Santos González, número 
5.737, León. Resultas: a 17.000 pesetas, 
don Antonio Criado Luque, núm, 9.572, 
Córdoba; a 15.500 pesetas, don Augusto 
Serrano Dulce, núm. 16.882, Navarra: a
14.000 pesetas, don Bartolomé García Ca
parros. núm. 23.756. Tarragona.

11-8-1954.—Vacante del señor Alarcón, 
núm. 429 bis. Asciende a 22.000 pesetas 
don Santiago Laso de la Iglesia, número 
1.149, Vizcaya. Resultas: a 20.000 pesetas, 
don Laureano Domínguez Vázquez, nú
mero 2.954, Huelva: a 13.500 pesetas, don 
Emilio Seco Carchena, núm. 5.738 bis, 
Lugo; m 17.000 pesetas, don Cándido Me
dina Vizcaíno, núm. 9.573, Valencia; a
15.500 p'ssetas. don Alvaro Martínez Vi
llar, num. 16.883. Valencia: a 14.000 pe
setas. don Luis González Casabón, núme
ro 23.757. Huesca.

Vacante del señor Morón, núm. 6.298. 
Ascienda a 17.000 pesetas don Julio Hi
dalgo Blanco, núm.*9.575, Pontevedra. Re
saltos: í> 15.500 pesetas, don Gregorio 
Flecha González, núm. 16.884, Oviedo: a
14.000 pesetas, don • Alfredo García G ó -' 
mez. núm. 23.758, Oviedo.

12-8-1954.—Vacante del señor Larrea, 
número 12.680. Asciende a 15.500 pesetas 
clon Gregorio Gullón Campoamor, núme
ro 16.887, Lugo. Resulta: a 14.000 pesetas, 
don Agapito Méndez Pallarés, núm. 23.759, 
Lugo.

13-8-1954 —Vacante del señor Albalá, 
número 2.155. Asciende a 20.000 pesetas 
don Juan A. Rivera Fernández, número 
2.955, Huelva. Resultas: a 18.500 pesetas, 
don Maximino H. Arias Valiente, núme
ro 5.739, Ciudad Real; a 17.000 pesetas, 
clon Eduardo Rodríguez Alvarez, número 
9.576. Lugo; a 15.500 pesetas, don Maria
no de Uña González, núm. 16.888, Paten
cia; a 14.000 pesetas, don Jesús Luis Ro
dríguez Palmero, núm.. 23.760. Burgos.

14-3-1954.—Vacante del señor González, 
número 10.387. Asciende a 15.500 pesetas 
clon Luis García Barace, núm. 16.389, Na
varra. Resulta: a 14.000 pesetas, don En
rique Domínguez Fernández, núm. 23.761, 
Segovia.

15-3-1954 —Vacante x del señor Azorín. 
número 2.302. Asciende a 20.000 pesetas 
don David Mayor Olmeda, núm. 2,956, 
Logroño. Resultas: a 17.500 pesetas, don 
Domingo González Diez, núm. 5.740. Bur
gos: a 17.000 pesetas, don Ramón Tejada 
Severt, núm. 9.577, Zamora; a 15.500 pe
setas. don Antonio Fortunio Gil. número
16.890, al servicio del Protectorado; a pe
setas 14.000. don Eugenio Alonso Rodrí
guez, núm. 23,762, Toledo.

14 octubre 1954

17-8-1954.—Vacante úcl señor Sanz, nú* 
mero 11.014. Asciende a 15.500 pesetas don 
Juan de la Mata López Ayllón, número
16.891, Valencia. Resulta: a 14.000 pese
tas. don José García Sisera, núm. 23.763, 
Huesca.

18-8-1954.—-Vacante del señor Crespo, 
número 4.734. Asciende a 13.500 pesetas 
don Luis Roig Gabaldá. núm. 5.741, Ta
rragona. Resultas: a 17.000 pesetas, clon 
Antonio Becerra Noel, núm. 9.578, Gero
na; a 15.500 pesetas, don Ricardo Pérez 
Martin, núm. 16.892. Teruel; a 14.000 pe
setas. don José Alvarez Rico, núm. 26.764. 
Oviedo.

Vacante del señor Fernández, número 
10.156. Asciende a 15.500 pesetas don Ma
nuel Pérez Rey. núm. 16.894, Pontevedra. 
ResuVn: a 14.000 pesetas, don José Luis 
Santamaría Marino, núm. 23.765. Segovia.

19-8-1954.—Vacante del señor Teixidor, 
número 465. Asciende a 22.000 pesetas don 
Abundio Cabia Ramos, núm. 1.150, Bur
gos. Resultas: a 20.000 pesetas, don José 
Lónez Quiniela, núm 2.957, Lugo; a pe
setas 18.500, don Alejandro Hernández 
Tutor, núm. 5.742, Navarra: a 17.000 pe
setas. dáh Vicente Chorro Tíldela, núme
ro 9.579. Valencia; a 15.500 pesetas, don 
Alfredo Sáenz Rico Urbina, núm. 16.895, 
Lérida: a 14.000 pesetas, don Donelio Gó
mez Pérez, núm. 23.766, Cuenca.

Vacante del señor Montera, núm. 11.048. 
Asciende a 15.500 pesetas.' don José Sa- 
rriá Duran, núm. 16.896, Oviedo. Resulta: 
a 14.000 pesetas, don Manuel Jimeno Her
nández, número 23.768 bis, Zaragoza.

20-8-1954.—Vacante del señor Seco, nú-- 
mero 11.624. Asciende a 15.500 pesetas don 
Julián Fonseca Alonso, núm. 16.897, La 
Coruña. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Jesús Vázquez Saco, núm. 23.769, Lugo.

Vacante del señor López, núm. 2.711. 
Asciende a 20.000 pesetas don Andrés Se- 
púlveda Domínguez, núm. 2.959, Málaga. 
Resultas: a 18.500 pesetas, don Nicolás 
Guzmán García, núm. 5.743, Granada; a
37.000 pesetas, don Francisco Palma de la 
Rosa, núm. 9.581. Córdoba; a 15.500 pe
setas. don Manuel Brunet Sangrá, • núme
ro 16.898, Lérida; a 14.000 pesetas, don 
Benito Bulluguera Fernández, núm. 23.771, 
Burgos.

21-8-1954.—Vacante del señor Nicolás, 
número 11.551. Asciende a 15.500 pesetas 
don Pedro Calles Campo, núm. 16.899, Al
bacete. Resulta: a 14.000 pesetas, don Cas
tor Ruiz Carrasco, núm. 23.773, Guada
lajara,

22-8-1954.—Vacante del señor Lorenzo, 
número 10.463. Asciende a 15.500 pesetas • 
don Constantino Vicente Lazcano, núme
ro 16.900, Palencia. Resulta: a 14.000 pe
setas. don Cándido Mosquera V arela, nú
mero 23.774, Oviedo.

23-8-1954.—Vacante del señor Puereto, 
número 10.303. Asciende a 15.500 pesetas 
don José Haro Torres, núm. 16.901, Cuen
ca. Resulta: a 14.000 pesetas, don Isaac 
Mínguez Ballester. núm. 23.775, Teruel.

Vacante del señor Gutiérrez, número 
10.188. Asciende a 15.500 pesetas don En
rique Roldan Córcoles, núm. 16.902, Al
bacete. Resulta: a 14.000 pesetas, don 
Francisco Torres Quesada, núm. 23.777,

• Granada.
24-8-1954.—'Vacante del señor Martínez, 

número 10.604. Asciende a 15.500 pesetas 
don José Torres Minguet Gil, núm, 23.778, 
Guadalajara.

27-8-1954.—Vacante del señor Millán. 
número 9.460. Asciende a 17.000 pesetas 
don Sabino Luis Mayordomo, núm. 9.582, 
Palencia. Resultas, a 15.500 pesetas, don 
César Julio Fernández Alvarez,, número 
16.904, Oviedo: a 14.000 pesetas, don Fran
cisco de Pedro Vaquero, núm. 23.779, Za
mora,

23*8-1954.—Vacante del señor Novoa, nú
mero 1.325. Asciende .a 20.000 pesetas don 
Federico Yuste Velásco, núm. 2.960, La 
Coruña. Resultas: a 18.500 pesetas, don 
Mateo Santos González, núm. 5.744, Valla- 
dolid; a 17.000 pesetas, don Constantino 
Martínez Puerta, núm. 9.583, Cuenca; a 

, 15.500 pesetas, don Lorenzo Herrero Sai2,
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número 16.905, Burgos; a 14.000 pesetas, 
don A.mable Villegas Fernández, núme
ro 23.780. Zamora.

4.'} Se concede un plazo de echo días, 
a partir de la publicación de esta Orden, 
para que por las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primarla y por los 
Maestros interesados hagan las reclama
ciones oportunas, basadas en fundamen
tos legales, si a ello hubiere lugar.

5.° Se recuerda a dichos Organismos 
que .sólo podrá acreditarse en nómina el 
sueldo de entrada a los Maestros que 
reingresen en el servicio activo de la en
señanza. sueldo que disfrutarán hasta 
tanto que, en corrida de escalas, se les 
adjudique el que pueda corresponderás, 
a cuyo fin se remitirá a la Direción Ge
neral de Enseñanza Primaria (Sección 
de Escalafones del Magisterio», unido al 
parte de altas, hoja de servicios certifica
da y copia compulsada de las órdenes de 
excedencia o rehabilitación, en su caso, 
sin cuyos documentos no se procederá a 
otorgar sueldo.

6.° Las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria extenderán los 
nuevos t í t u l o s  administrativos de los 
Maestres interesados a quienes se refie
re la presente Orden, con los- efectos eco
nómicos y administrativos que se deter
minan para cada caso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Arquitecto Asesor de 
de Construcciones Laborales del Patronato 

 Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Salamanca a don Eduardo 

 Lozano Lardet.
limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 

elevada por el Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Sala
manca. previa audiencia del respectivo 
Colegio Oficial de Arquitectos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en la* Orden de 20 de marzo 
de 1952, ha resuelto nombrar Arquitecto 
Asesor de Construcciones Laborales del 
referido Patronato Provincial de Salaman
ca a don Eduardo Lozano Lardet.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 21 de septiembre de 1954  por 
la que se dispone el cese del excelentísimo 

 señor don Luis Julve Ceperuelo 
como Presidente del Patronato de Formación 
 Profesional de Castellón.

limo. Sr.: Por haber cesado en el car
go de Gobernador civil de Castellón el 
excelentísimo señor don Luis Julve Cepe
ruelo. que’ ostentaba la presidencia del 
Patronato de Formación Profesional de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el ex
celentísimo señor don Luis Julve Cepe
ruelo cese en el expresado cargo dé Pre
sidente del Patronato de Formación Pro
fesional de Castellón, agradeciéndole los 
servicios prestados en el mismo.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre, .de 1954.—El 

Subsecretario, P. D., S. Royo-Villanova,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. -
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O R D E N  de 27 de septiembre de 1954 por 
 la que se nombra Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Hellín a doña Remedios López Jimé
nez.

lim o. Se.: Vista la propuesta en terna- 
del Claustro ele Profesores y el inform e 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
M edia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglam ento 
General de los Centros de Enseñanza M e
dia y Profesional, de 3 de noviem bre de 
1053, ña resuelto nom brar Bibliotecario 
del Centro de Enseñanza M edia y Profe
sional de Ilellín al Profesor doña Rem e
dios López Jiménez.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Aiadrid, 21 de septiembre de 1954.— Po~ 

delegación, Carlos M .a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Secretario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 

d e  Albox al Profesor especial de « Edu
cación Física y Formación del Espíritu 
Nacional» don Rafael Toledo Millas.

Timo. Sr.: Vista, la propuesta, en terna, 
del D irector del Centro y el inform e del 
Pat ronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional respectivo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo es- ;; 
tablecidn en el artículo noveno del R e
glam ento General de los Centros de En
señanza M edia v Profesional, de 3 de 
noviem bre de 1953, ha resuelto nom brar 
S ecretario  del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Albox al Profesor Es
pecial de «Educación Física y Form ación 
del Esoíritu Nacional», don EafaeL T o 
ledo Millas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
«M adrid, 29 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, Carlos M .a Rodríguez de Val- 
cárcel, :

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

 ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone corridas de escala 
en el Escalafón de Profesores Auxilia
res de Escuelas de Comercio.

lim o. Sr.: Producida cóh fecha 16 de 
los corrientes una vacante en el Escala
fón  G eneral de Profesores Auxiliares Nu
m erarios de Escuelas de Com ercio,

Este M inisterio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, 
y en su • consecuencia, los Auxiliares que 
se m encionan asciendan a las categorías 
que se indican :

D on José Tous Lladó, de la Escuela de 
C om ercio de Palm a de M allorca, pasa 
a la primera categoría con  el sueldo 
anual de 12.000 pesetas.

En cum plim iento de lo que dispone el 
artículo octavo del Real D ecreto de 21 de 
ju lio  de 1918, queda interrum pida esta 
corrida de escalad por la incorporación a 
la segunda categoría de este Escalafón y . 
sueldo anual de 10.800 pesetas de don 
Bruno G a ic ía  Zárraga, reingresado al 
servicio activo de la Enseñanza por Or
den de 12 de m ayo de 1954-, Auxiliar nu- 
m erario destinado provisionalm ente en 
la Escuela de Com ercio de Valencia. J ,

Estos ascensos tendrán efectos econó
micos desde el día 17 de septiembre ac
tual, siguiente al en que se ha producirlo 
la varante m otivo de este ascenso, y ríe 
conform idad con lo dispuesto por la Ley 
de 15 de marzo de 1951 y el Decreto-ley 
de 10 de julio de 1953, percibirán además 
dos mensualidades extraordinarias, en di
ciembre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1954.—Per 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector general, de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se concede a don Fernando de 
Galainena y Herreros de Tejada la ex
cedencia en su cargo de Auxiliar nu
merario de Escuelas de Comercio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Fernando Galainena y Herreros 
de Tejada, Auxiliar num erario de Fran
cés de la Escuela Central Superior de 
Com ercio, solicitando la excedencia en 
el referido cargo.

Teniendo en cuenta el contenido de la 
Ley de 27 de ju lio de 1918, y de con for
m idad con lo en ella preceptuado,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a don F em ando de Galainena y Herre
ros de Tejada la excedencia voluntaria 
en el cargo de Auxiliar num erario de Es
cuelas de Com ercio en las condiciones 
señaladas por el artículo cuarto de la cí- 

. tada Ley.
Lo digo a V. I. para su conocim iento 

y efectos.
Di es guarde a V. I. muchos años., 
•*: sMrid. 29 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se efectúa corrida de escalas en 
el Escalafón General de Auxiliares Nu
merarios de Escuelas de Comercio.

lim o. Sr.: Producida con lecha 29 d?
los corrientes una vacante en la tercera 
categoría del Escalafón General de Au
xiliares Numerarios de Escuelas de Co
mercio,

Este Ministerio, én cumplim iento de lo 
aue dispone el articulo octavo del R'vul 
Decreto de 21 de ju lio de 1918, ha dis
puesto sea incorporado a la- tercera cate
goría y sueldo anual de 9.600 pesetas don 
Fernando Hervás Pérez, reingresado al 
servicio activo de la enseñanza ñor Or
den de 4 de febrero de 1954, Auxiliar nu
m erario destinado provisionalmente en la 
Escuela Central Superior de Comercio.

D icho ascenso tendrá efectos económ i
cos . del día de la fecha siguiente al en 
que se ha producido la vacante, y de 
conform idad con lo dispuesto en la Ley 
de 15 de m arzo de 1951 y Decreto-ley 
de 10 de ju lio de 1953. percibirá además 
mensualidades extraordinarias en diciem 
bre y ju lio  

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. \

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se efectúan corridas de escalas 
en el Escalafón General de Auxiliares 
Numerarios de Escuelas de Comercio.

lim o. S r .: Producida con fecha 27 de 
los corriente una vacante en el Escalafón 
General de Profesores Auxiliares Nume
rarios de Escuelas ele Com ercio,

Este M inisterio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, 
y en su consecuencia, ios Auxiliares que 
se m encionan asciendan a las categorías 
que se indican:

don Augusto M aría Rom ero Echeva
rría, de la Escuela de Com ercio de 
Las Palmas, pasa a la primera catego
ría con el sueldo anual de 12.000 pesetas.

Don Moisés Lorenzo Diez Caballero, de 
la Escuela de Com ercio de Bilbao, pasa 
a la segunda categoría con  el sueldo 
anual de 10.800 pesetas.

En cum plim iento de lo que dispone el 
artículo octavo del Real Decreto de 21 de 
ju lio de 1918, queda interrumpid^ esta co
rrida de escalas por la incorporación a la 
tercera categoría y sueldo anual de 9 600 
pesetas de don Luis Sauz Hernández, 
reingresado al servicio activo de la en
señanza por Orden de 31 de octubre 
de 1953, Auxiliar num erario destinado 
provisionalm ente en la Escuela de C o
m ercio de Zaragoza.

Estos ascensos tendrán efectos econó
m icos del día 28 del actual mes de sep
tiembre, siguiente al en que se ha produ
cido la vacante m otivo del ascenso, y de 
conform idad con lo dispuesto por la Ley 
de 15 de marzo de 1951 y Decreto-ley de 
10 de ju lio de 1953. percibirán además 
íyiensualidades extraordinarias en los me
ses de diciem bre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 sobre 
aportación al M ontepío de la Asociación 
B e n é fic a  d e  T o r e r o s ,  d e l  p e r s o n a l  
e n c u a d r a d o  e n  la  R e g la m e n t a c ió n  
d e  T ra b a jos  d e l E sp ectá cu lo  T a u rin o ,
 d e  5  d e  ju l io  d e  1 9 4 4 .

Timos. Sres.: Com o consecuencia de lo 
dispuesto en la Reglam entación Nacional 
de Trabajo en el Espectáculo aurino, se 
dictó la Orden de 5 de julio, de 1944, por 
la que se fijaron las aportaciones que 
habían de realizar al M ontepío de la 
Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos 
de Toreros los matadores de toros y de 
novillos, así com o los rejoneadores y so
bresalientes.

R eform ado el artículo 44 de la citadq, 
Reglam entación Nacional, en. virtud de 
la Orden de 24 de enero de 1947, se d ic
t ó l a  Orden de 30 de abril de 1949, por 
la . que se m odificaron las aportaciones 
señaladas para el grupo de rejoneadores 
por la Orden de 5 de ju lio de 1944.

Superadas las circunstancias que en
tonces determinaron la fijación  de las 
aportaciones al referido M ontepío de 
cuantos elementos intervienen en la 
Fiesta de Toros, se hace preciso m odifi
car ia cuantía de aquéllas en virtud de 
la solicitud form ulada por dicho M onte
pío y la conform idad m anifestada por 

> los .Organismos directam ente interesa
dos, con objeto de armonizarlas con los 
honorarios de los profesionales taurinos 
y, de este modo, ajustar a la realidad
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•actual las cantidades que en concepto 
de auxilios habrán de percibir los aso
ciados y sus beneficiarios.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien acordar lo siguiente:

Artículo l.°
1 0 La aportación para el Montepío de 

la Asociación Benéfica do Toreros seña
lera a los matadores de toros y novi
llos y a los rejoneadores y sobresalien
tes en el apartado a) del número 4) del 
art;cu!c 55. de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para el Espectáculo Tau- 

quedará cifrada en la siguiente es-
rela:

Picadores de reserva:

: Abbnarán sus aportaciones con arreglo 
ít las cantidades quo satisfacen los de las 
cuadrillas de los últimos grupos en las 
corridas respectivas, por cuya cuantía, y. 
como corrida; de toros, las satisfarán los 
picadores qué actúen en tientas.

2.‘ú La aportación marcada a los 
subalternos quedara cifrada como sigue:

De matadores de toros:
Ptas.

Matadores de toros:

pn m o especial, por corrida ..........
Pruno 1.°, por corrida ..................
Pvimo 2.°, por corrid a -..................
Grupos 3A v 4.°, por corrida .......
Catadores de novillos: /
O h  no 1.°, por corrida ..................
Pruno 2 o, por corrida ..................
P ’hoo 3.°:
Por novillada con picadores'..........
Por novillada sin picadores
Rejoneadores:
Grupo l.°f por corrida ..................
Grupo 2.°, por corrida ..............
Grupo 3.°, por corrida ......................
Sobresalientes:
En corrida de toros y con rejo

neadores .............................................
Ep novillada con picadores ..........
En novillada sin picadores ...........

Ptas.

600
350
200
125

125
75

50
25

350
200
125

30
25
20

Grupo especial, por corrida .........
Grupo 1.°, por corrida .....................
Grupo 2.°, por corrida ................. .
Grupos 3.° y 4.°, por corrida .....

De matadores de novillos:

Grupo 1.°, por corrida .................
Grupo 2.o por corrida .....................
Grupo 3.°:
Por novillada, con picadores 
Por novillada, sin picadores ,, ,

De rejoneadores:

Grupo 1.°, por corrida .................
Grupo 2.°, por corrida .................
Grupo 3.°, por corrida .................

17
15
10

: 7

8
6

3
2

15
o

5

3.°) La aportación para el Montepío 
señalada a las Empresas en* el áparta- 
do c> del número cuarto del artículo 55, 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para el Espectáculo Taurino, que- 

■ dará cifrada con sujeción a la escala 
que sigue:

1ª  categoría 2ª  categoría 3.a categoría

Por corrida de toros ................... ........
Por novillada con picadores ............
Por novillada sin picadores .,.........

1.250 Ptas. 
600 Ptas. 
200 Ptas.

1.000 Ptas. 
600 Ptas. 
150 Ptas.

750 Ptas. 
350 Ptas. 
125 Ptas

A los efectos del pago de las aporta
ciones de las Empresas con destino al 
Montepío, las Plazas de Toros quedarán 
clasificadas en tres categorías, de la for
ma siguiente:

Primera categoría: Barcelona <Arenas 
y Monumental, Bilbao, Madrid, San Se
bastián, Sevilla, Valencra y Zaragoza.

Segunda categoría: Todas las demás ca
pitales de provincia no clasificadas como 
de primera y, además, las de Alcalá de 
Henares, A 1 c o y , Algeciras, Almagro, 
Aranjuez, Belmonte (Cuenca), Cabra, 
Calahorra, Calatayud. Cartagena, Ceuta, 
Colmenar Vie.io, Figueras, Gijón. Hellín, 
Jerez de la Frontera, La Línea de la 
Concepción, Linares, Lorca, Manzanares, 
Melilla, Mérida. Plasencia, Puerto de 
Santa María, Quintanar de la Orden, 
Talavera de la Reina, Ubeda, Valdepe
ñas y Vista Alegre (Carabanchel).

Tercera categoría: Todas las restantes 
de España,

4.° Los jefes de cuadrilla abonarán a 
la representación del Montepío su apor
tación personal y la correspondiente a 
sus subalternos, a los que retendrán la 
participación que a éstos corresponda 
pagar, todo ello a efectos de una mayor 
simplificación contable y Recaudatoria.

Arfc. 2.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo establecido en 
la oresente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios^guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 1

Timos. Sres Di rectore* generales de Pre 
visión y de Trabaja

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 

la que se declara vacante la cátedra de 
« Astronomía Náutica y Navegación», 
anunciada por Orden ministerial de 1 
de julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 187), de la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas  de 
Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Anunciada por Orden minis
terial de fecha 1 de julio útimo vBOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 187) 
convocatoria, para ' cubrir, mediante con
curso libre, a cátedra de «Astronomía Náu
tica y Navegación», vacante en a Escue
la Oficial de Náutica y Máquinas de San
ta Cruz de Tenerife, y una vez efectuada 
la oposición citada.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante, ha tenido a bien declarar 
vacante la cátedra de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 29 de septiembre de '1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limo. Sr Subsecretario de la Marina Her. 

cante.—Sres.... '

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor numerario 
en propiedad de «Física, Química, Me
cánica y Electricidad», de la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Coruña, a don Francisco Novo Mar
tínez. 
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría

de-la  Marina M ercante para la provisión 
d o  la cátedra de «Física Química, M ecá
nica y Electricidad», vacante en la Estíle
la. C íicial de Náutica y M áquinas de La 
Coruña,

D úo M inisterio, de acuerdo con la pro
puesta elevada- por el Tribunal designado 
al efecto, y la formulada por esa Subse
cretaría. ha  tenido a bien nom brar Pro
fesor m u n d a n o  en propiedad de la m en
cionada cátedra o don Francisco Nevo 
M artínez, con el sueldo de 12.000 pesetas 
o gratificación de 10.285.55 pesetas anua
les, extrem o que rirbcrá hacer constar en 
el m om ento de toma de posesión de su 
destino, ouo efectuará dentro del plazo 
m áxim o de un mes. a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1954.— 

Por delegación, el Subsecretario de la Ma
rina Mercante, Juan J. de Jáuregui.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina M’er*
cante.—S res ....

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor especial en  
propiedad de «Higiene Naval», de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona a don Carlos Mendoza 
Fernández.

limo. Sr.: Como resultado de los exáme
nes verificados en esa Subsecretaría de 
ja Marina Mercante para- la provisión de 
la cátedra especial de «Hieiene Naval» 
vacante en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada ñor el Tribunal designado 
al efecto v la formula dea por esa Subse
cretaría.. ha tenido a bien nombrar Pro
fesor esneeial en propiedad de la mencio
nada cátedra a don Carlos Mendiza Fer
nández. con la gratificación anual de 
7.500 pesetas, debiendo tomar posesión de 
su destino dentro del plazo máximo de un 
mes, a partir de la nublicacin de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios auarde a V. T. muchos años 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina, M'er- 
cante.—Sres....

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que  se autoriza el abanderamiento en 
España  y su inscripción en el puerto de 
Barcelona del buque remolcador holan
dés «Saturnus» con el nombre de 

 «Montserrat».

3¡lmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por la Empresa «Remolcadores de Bar
celona, S. A.», solicitando el abandera
miento en España y su inscripción en el 
puerto de Barcelona del buque remol
cador de procedencia holandesa nombra
do «Saturnus», importado con licencia 
de la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria ;

Vistos los informes favorables de las 
Direcciones Generales de Navegación y 
de Industrias Navales, a propuesta de esa 
Subsecretaría y en virtud de las faculta
des que otorga a este Ministerio la Ley 
de 5 de abril de 1940. he tenido a bien 
autorizar el abanderamiento e inscrip
ción solicitados con el nombre de «Mons- 
serrat». y cuvo expediente se tramitará 
en la Comandancia de Marina del referi
do puerto.

Lo que comunico a V. I. para su c o n o  
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.—Por d o  

legación. Juan J. de Jáuregui.
limo. Sr ubsecretario de la Marina Mer» 

cante.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Di rec c i ón  Genera l  Je Justicia
 Convocando concurso de traslado entre

A gentes Judiciales, en activo, de todas
las c a t e g o r i a s .

Do conformidad con lo establecido en 
el titulo (minio del-Decreto orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia, se anuncia con
curso para la provisión de las vacantes 
que a continuación se relacionan entre 
funcionarios en activo de todas las ca
tegorías.

Para tomar parte en este concurso, los 
interesados elevaran al Ministerio de 
Justicia, por conducto y con informe de 
sus Superiores jerárquicos, la correspon
diente instancia en el término de quince 
días naturales, a contar de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
categoría del solicitante, tiempo de ser
vicios en ,su actual destino, así como 
las plazas1 que solicitaren, numerándo
las correlativamente por el orden de pre
ferencia que establecieren.

Aguilar de la Frontera (Córdoba), An- 
dúiar (Jaén). Baeza (Jaén), Buialance 
(Córdoba), C a b r a  (Córdoba), Cañete 
(Cuenca), Cariñena (Zaragoza), Ciudad

Real (Audiencia, una plaza). Castro-Ur- 
diales (Santander), Corcubión (La Co
lima), Cuevas del Almanzorn (Almería), 
Fraga (Huesea), Gijón i Juzgado núme
ro in, Lalín (Pontevedra). Lns Palmas 
«Juzgado núm, 2). Madrid (Audiencia, 
una plaza). Murcia (Audiencia, una pla
za). Murcia (Audiencia, una plaza», Pon
tevedra (Juzgado). Priego (Cuenca). Se
queros (Salamanca). Soisona (Lérida). 
Totana (Murcia), Ubeda (Jaén), Valde- 
rrobres (Teruel), Villafranea del Pana- 
des (Barcelona), Villajoyosa (Alicante), 
Villar del Arzobispo (Valencia).

Los funcionarios con destino en las 
islas Canarias podrán formular su pe
tición por .telégrafo, sin periuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia al Ministerio de Justicia.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas de Secretarios de G o
bierno y Sala vacantes en las Audien
cias Territoriales que se m encionan.

De conformidad con lo prevenido en 
el párrafo, primero del artículo 27 del 
Reglamento de 2 de julio de 1954, dicta
do para la ejecución de la Ley de 22 
de diciembre anterior, y a tenor de lo 
que establece el párrafo cuarto del ar
tículo 16 del mismo, se anuncia concur
so de traslación para proveer las plazas 
vacantes de Secretarios de Gobierno y * 
Sala que a Continuación se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

Tercera categoría
Secretaría de Gobierno de la Audiencia 

Territorial de Barcelona ...................... Traslación de don Manuel de Llaguno 
y Pérez de Castro.

Cuarta categoría
Secretaría de Sala de la Audiencia Te

rritorial de Albacete .............................

Secretaría de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma de Mallorca

Traslación de don Antonio Pitera Tel- 
jeiro.

Traslación de don Leopoldo Rodríguez 
Sobrino.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama del 
Secretariado de los Tribunales, siempre 
oue, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 17 del expresado Reglamento, pue
dan desempeñar la nlaza de que se tra
ta. 'siendo de advertir que el designado 
no podrá concursar de nuevo en trasla
ción hasta transcurrido un año,desde la- 
fecha de su nombramiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo. 28 del 
mismo.

Las. solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la 'Dirección General de Jus
ticia, conforme a lo que preceptúa el

\

párrafo segundo del artículo 27 del re
ferido Reglamento, deberán tener en
trada eh el Registro General del Minis
terio dentro del plazo de diez días natu
rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciéndose constar, en su caso, el orden de 
preferencia por el que se solicitan las 
plazas anunciadas. Las instancias reci
bidas fuera del plazo que se señala no 
se tendrán en cuenta al instruirse los 
expedientes para la resolución del con
curso.

Madrid. 6 de octubre de í 954—-El Di
rector general, Esteban Samaniego,

 MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
Aviso oficial por el que se autoriza a la 

entidad de Seg uros que se indica para 
operar en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en e l. que 
s? dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles, esta Dirección General de Segu
ros ha autorizado a la entidad ^«The 
Home Insurance Company». de Nueva 
York (EE, UU.), para efectuar en. Espa
ña operaciones de reaseguros en los mis
mos Ramos en que opera en seguro di
recto en su país de origen, como inclui
da en el apartado tercero del articulo 
segundo del Decreto de 29 de septiembre 
de 1944, aclarado por el punto primero 
de la Orden ministerial de 24 de febre
ro de 1945.

Madrid. 10 de octubre de 1954.—-El Di
rector general, f\ TonL

Dirección General de Aduanas
Haciendo pública la petición formulada 

por don O tto Fe lts de la Roca para 
instalar una industria en la Zona Fran
ca de Barcelona.

Don Otto Felts de la Roca, con domi
cilio en Barcelona, calle Provenza. 275, 
se dirige a este Departamento solicitan
do autorización para instalar una indus
tria en terrenos de la Zona Franca de 
dicha capital.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria: Fabricación del 
producto denominado «Polystyrene».

Materias primas y maquinaria: «Polys
tyrene» monomer, colorantes y productos 
auxiliares; Máquinas catalizadoras.

Emplazamiento: En la Z on a 'F ran ca - 
de Barcelona, al pie del muelle ya cons
truido y en una extensión de terreno de 
1.550 metros cuadrados.

Capacidad de producción: 1.350.000 pe
setas anuales.

Procedencia de las materias primas: 
Estados Unidos. Inglaterra e Italia. 

Capital a aplicar: 15.000.000 de pesetas. 
Producto elaborado: Resinas termo-

plásticas (resinas sintéticas) de «Polysty
rene», que serán destinadas a la expor
tación, así como a Ja importación en 
Esoana, bajo las normas vigentes.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 18 
de abril de 1952, al objeto de que pue
dan formularse las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de esta publicación.

También podrán presentarse durante el 
mismo plazo escritos que apoyen la pe
tición.

Madrid, 30 de septiembre 1954.—El Di
rector general, Ramón de.Orbe,
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Dirección General de Administra

ción Local

C i r c u l a r  d e l  S e r v i c i o  N a c i o n a l  d e l  
I n s p e c c i ó n  y  a s e s o r a m i e n t o  d e  l a s  

C o rp o r a c io n e s  L o c a le s  p o r  l a  q u e  s e  d a n  
no rm as sob re  con fecc ión  d e  p r e s u p u e s to s  
p a r a  1 9 5 5 .

Exem<;s Sres.: En cumplimiento a lo 
dispuesto cu la tercera disposición tran 
sitoria del Reglamento de Haciendas lo
cales, de 4 de agosi-O de 1952, el Servicio 
contra' tiene preparados los modelos de 
presupuestos provinciales y municipales, 
libros, cuentas y otros documentos de 
índole económica regulados en el expre
sado Reglamento y en la Instrucción de 
Contabilidad, que oportunamente serán 
publicados para su implantación con ca
rácter general a partir de primero de 
enero 'de 1955. dedicando por ahora sus 
esfuerzos a una labor previa de orienta
ción y runa acción perseverante de ase- 
xoramienlo. Y claro’ es que uno de los 
aspectos mas importantes se refiere a la 
regularización' de los presupuestos ordi
narios, por ser absolutamente indispen
sable que todas las Corporaciones los 
tengan aprobados o prorrogados con la 
mayor oportunidad posible respecto a la 
iniciación del próximo ejercicio económi
co. puesto que, ademas de las indudables 
ventajas que de ello lian de derivarse 
para su desenvolvimiento económico, po
dran también normalizarse los trabajos 
inherentes a la estadística de la vida lo
cal, a iin. de que en lo sucesivo se publi
que con la rapidez.que exige la actuali
dad de los datos, facilitando así los ele
mentos de estudio y comparación que en 
años precedentes fueron proporcionados 
con escasa utilidad, a causa de la apa
tía  y lentitud reiteradamente.observadas 
en el cumplimiento de las instrucciones 
ciiciadas al efecto.

Es necesario, por lo tanto, que todas 
las Corporaciones locales se esfuercen en 
cumplimentar ron exactitud las normas 
contenidas en la presente Circular, man
teniendo una estrecha roiación con la 
Sección provincial de Administración Lo
cal. de la que podrán recabar las acla
raciones que- precisen.

I.—PRESUPUESTOS 
Reconocida la deficiencia de los mode

los de presupuestos lioy en uso, el Ser
vicio Nacional ha de introducir en ellos 
notables alteraciones que implicarán un 
cambir radical en su estructura: pero 
esta medida no puede adoptarse de mo
mento por los indudables trastornos que 
produciría en la inmensa mayoría de los 
Ayuntamientos que aun no están prepa
rados para una reforma de esta enver
gadura Sin embargo, es absolutamente 
indispensable modificar on parte la mo
delación actual, para encuadrar debida
mente los nuevos recursos autorizados en 
la Ley de Bases, de 3 de diciembre de 
1953 v Decreto de 13 de diciembre del 
mismo año, señalando al mismo tiempo 
algunas orientaciones en relación con los 
gastos.

A) PncsirrnfísTos Paha 1055 
Para el año próximo no conviene ha

cer uso de la. autorización contenida en 
la Base 12 fíe la Lev y artículo 102 del 
Decreto citados; os decir, que si bien los 
presupuestos ordinarios püeden formarse 
para que tijan durante dos períodos 
anuales consecutivos, ello, por ahora, ño 
es aconsejable por las razones anterior- 
mcrue aducidas v en atención a las cir
cunstancias en que Diputaciones y Ayun
tamientos vienen -desenvolviéndose como 
consecuencia de la trascendental refor
ma que se está operando en el régimen 
tie sus Haciendas, lo que aconseja que 
*1 presupuesto ordinario se prepare ex

clusivamente para un ejercicio econó
mico.
B )  P r ó r r o g a  m u, r u r s v p u e s t o  de  1954

A las Corporaciones que prefieran con
tinuar con el Presupuesto vigente se les 
deberán dar las mayores facilidades, 
siempre que cumplan con lo dispuesto 
ei i <;1 articulo 194 del Regíame ni o de Ha
ciendas locales. Ademas será necesario 
que *.-l Ibesuv/ucsio prorrogado se ádnp- 
¡c a ln estructura provisional ordenada 
en la presente Circular,
C> E .Sf’ECIALtZ ACIÓN DJ2 GASTOS É IN G R E SO S

Todas las Corporaciones locales obser
varán con rigurosa escrupulosidad-la re
gla del presupuesto bruto y, por tanto, 
incluirán en el estado de gastos cuantos' 
ocasione la administración, investigación 
y recaudación de ios recursos autoriza
dos, sin deducirlos on ningún caso del 
rendimiento probable de éstos, ya que, 
con excepción de las devoluciones de in
gresos indebidos y multas condonadas, 
está teim inantem ente prohibido efectuar 
gastos minorando los ingresos del Pre
supuesto.

Se recuerda que, conforme a los ar
tículos 649 o  y 6 5 0  di de la Ley de Ré
gimen Local, el estado de gastos se re-, 
dactará dividiéndolo en capítulos, ar
tículos, conceptos y partidas, y el de in
gresos, por capítulos, artículos y concep
tos. En los Municipios de escaso presu
puesto podrá, no obstante prescíndirse 
de las partidas en gastos, siempre que 
los conceptos aparezcan numerados co
rrelativamente.

D) E s t r u c t u r a  p r o v is io n a l

Provisionalmente, para el ano 3955 los 
Presupuestos se redactarán teniendo en 
cuenta las siguientes indicaciones:

Diputaciones provinciales.—En el «es
tado de gastos» se introducirán las mo
dificaciones siguientes:

a) Al Capítulo I «Obligaciones gene
rales» se añadirán los siguientes artícu
los: «Participación de los Ayuntamientos 
en el arbitrio sobre riqüeza provincial», y 
«Para nivelación de Presupuestos muni
cipales».

13. Para nivelación de Presupuestos 
municipales.

b) El Capítulo V constará de dos a r
tículos. a saber:

!/> De recursos provinciales: y
2.° Del servicio de recaudación de las 

Contribuciones e Impuestos del Estado.
c) E l . Capítulo VIII se denominará 

«Beneficencia y Asistencia social», abar
cando por lo tanto, las atenciones que 
venían distribuyéndose entre los Capítu
los VIII y IX.

d) E' Capituló IX  se titu lará «Coope
ración provincial», consignando en un 
artículo único U cifra ceñalada por el 
Ministerio de la Gobernación, cuyo des
arrollo íidurará en un estado anexo al 
Presupuesto.

El «estado de ingresos» experimentará 
«as siguientes modificaciones:

a) En el Capítulo V v como recursos 
eventuales se comprenderá el Concepto 
«Producto del recargo sobre apremios».

b) Ei Capítulo VIII «Arbitrios provin
ciales». abarcará los siguientes artículos:

1.° Arbitrio sobi e la riqueza provin
cial.

2a» Arbitrio sobre el producto noto.
3.° Arbitrio sobre rodaje y arrastre.
4.° Arbitrios especiales, tradicionales y 

extraordinarios
e) El Capitulo IX se titu lará «Recar

gos y participaciones en tributos del Es
tado», comprendiendo dos artículos, a 
saber:

l.r Recargo sobre la Contribución In 
dustrial y de Comercio.

.2.0 Participación en la Contribución 
Territorial de Rústica y pecuaria, con 

•arreglo a las leyes de 26 de septiembre 
de 1941 v 20 de diciembre de 1952,

d) El Capítulo X Se denominará «Re
cursos procedentes de Servicios del Es

tado». incluyendo en un artículo el im
porte a que asciendan los ingresos calcu
lados por el Servicio de Recaudación 
de las Contribuciones e Impncsios del 
Estado. \

o> El Capítulo XVIII, titulado «Fian
zas y Depósitos», no podrá emplearse pa
ra las• operaciones propias de Valores in
dependientes y auxiliares del Presupuesto.. 
Por lo tanto."salvo muy Contadas excep
ciones este Capítulo no se utilizará.

.1 yuntainicntos.—-En / elación con el -.«es
ta do de ingresos» se tendrán en cuenta 
las siguientes modificaciones: 

a i En el Capitulo V se incluirán dos 
nuevos artículos, que expresarán: «Pro
ducto del recargo sobre apremios» y 
«Multas»

b> Los Capítulos IX, X. X I y X ll 
tendrán la siguiente estructura:

Capitulo IX.—Cuotas, recargos y parli- 
paciones en Contribuciones e Impuestos 
del Estado.

Artículo 1.° Contribuciones e impues
tos cedidos por las Leyes;

Conceptos:
1.* Contribución de Usos y Consumos,
2.° Impuesto sobre el vino y ¡a sidra, 
Art. 2 o Participaciones y recargos:
Id Recargo sobre la Contribución In 

dustrial y de Comercio.
2.° Recargo en la Contribución Sobre 

Utilidades de la riqueza mobiliaria.
3. ’ Recargo sobre el Impuesto -de con

sumo de gas y electricidad.
4.° Recargo en ei Impuesto del tres 

por ciento sobre el producto bfutó de 
bis exT3iotaciones mineras.

5.° Participaciones en la Contribución 
Territ orial sobre la riqueza rústica y 

pecuaria, concedidas por las Leyes de 26 
de septiembre de 1941 y 20 de diciembre 
de 1952.

Capítulo X~-Arbitrios municipales:
Artículos:
L° Arbitrio sobre carruaje y caballe

rías r;c Hijo y velocípedos.
2.° Arbitrio sobre solares «sin edificar. 
3d Arbitrio sobre el incremento del 

valor de los terrenos.
4.° Arbitrio sobre el consumo de bebi

das espirituosas y alcoholes.
5.° Arbitrio sobre carnes, volatería y 

*cnza menor y pescados y mariscos finos.
6." Arbitrio sobre pompas fúnebres.
7.° Arbitrio sobre traviesas en espec

táculos públicos.
8.° Arbitrio sobre riqueza urbana,
9a Arbitrio sobre riqueza rústica y 

pecuaria.
10. Prestación personal y de trans

portes
21.' Arbitrios especiales, tradicionales 

o extraordinarios,
Capítulo XI.—Recargos y participacio

nes en arbitrios provinciales.
Artículos:
1.° Recargo en el arbitrio provincial 

sobre el oroduclo neto.
2.° Participación en el arbitrio sobre 

rioueza provincial.
Capitulo XII.—Nivelación presupues

taria.
Unico.—Recurso especial de nivelación 

del oresúpuesto.
El Capítulo XTII se titu lará «Manco

munidad v Entidades menores».
E) E v a l u a c i ó n  d é  l o s  - i n g r e s o s  

En general, el cálculo del probable 
rendimiento de los recursos autorizados 
se efectuara con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado o  del artículo G50 de la 
Lev ce Régimen Local cuando se tra te  de 
ingresos que vinieren figurando en el 
actual ejercicio.

En cuanto a los nuevos recursos auto
rizados en la Ley de 3 de diciembre do 
1953. su evaluación se hará con sujeción 
a las siguientes normas:

Arbitrios sobre Rústica y pecuaria, 
y Urbana—Por los valores que arrojen 
los. padrones respectivos, haciendo las
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deducciones que procedan por cuotas a 
cargo del propio Municipio.

b) Participación 'municipal en el ar
b itrio  sobre riqueza provincial y re car yo 
del 25 por 100 en el arbitrio sobra pro
ducto neto.— Según los datos que ai efec
to les facilite la Sección provincial de 
Administración Local, a la que la Dipu
tación suministrará la información ne
cesaria.

e) Recargo municipal sobre la Con
tribución Industria l. — La elevación se 
calculará Sobre las cantidades ingresadas 
en 1953 por el mismo concepto.

cri Recurso nivelador. —  Los Ayunta
mientos que hayan de utilizar el recurso 
nivelador autorizado en la Base tercera 
de la Ley de 3 de diciembre último, for
mularán su solicitud a la Diputación 
Provincial respectiva «dentro del mes de 
octubre corriente», remitiendo a la Sec
ción de Administración Local el expe
diente oportuno, integrado por la docu
mentación detallada en el • artículo 46 
del D e c re tó le  18 de diciembre de 1953.

Las peticiones de los Ayuntamientos 
serán informadas por el Jefe de la Sec
ción Provincial en el término de ocho 
días. La Diputación, una vez recibido di
cho informe, resolverá las peticiones en 
los veinte días siguientes, a fin de que 
los Ayuntamientos puedan formar de
finitivamente sus presupuestos en el mes 
de diciembre. Si transcurridos los veinte 
días no se hubiese pronunciado la Corpo
ración Provincial, habrán de considerar
se resueltos ios expedientes, de confor
midad con el dictamen de dicha Sección.

Los Presidentes de las Diputaciones 
convocarán, si fuere preciso, las reunio
nes extraordinarias convenientes para la 
discusión y resolución de las solicitudes 
de recurso niveiador.

e) in iica  exacción sobre los vinos co
munes o de pasto.— A partir del primero 
de enero próximo v en tanto subsistan 
las actuales circunstancias, los Ayunta
mientos sólo podrán exaccionar sobre los 
vinos comuneó o' de pasto, el arbitrio so
bre el consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, regulado en los artículos 523 
al o44, de la vigente Ley de Régimen Lo
cal. a los tipos máximos de imposición 
que se señalen en el Decreto-ley apro
bado en Consejo de Ministros. Queda 
prohibido, en lo sucesivo y desde prime
ro de enero próximo, a los Ayuntamien
tos imponer, aplicar o exigir sobre los 
vinos comunes o de pasto ninguna exac
ción. cualquiera que sea su concepto, dis
tinta de la expresada.-

Por el Servicio Central se redactará la 
Ordenanza-tipo para la aplicación de ma
nera uniforme y general por todos los 
Ayuntamientos de la única imposición 
autorizada sobre tales especies. Los Je
fes de las Secciones provinciales de Ad
ministración Local, al informar las Or
denanzas respectivas, eliminarán, aun en 
Jos casos en que no existan reclamacio
nes, cualquier forma de imposición sobre 
vinos comunes o de pasto que no se ajus
te a estas normas.

•F ) P r e v e n c io n e s  e n  o r d e n  a  l o s  g a s t o s

Primera. Gastos volunta ños.—Las Cor
poraciones locales deben basar su política 
de gastos en principios de economía v 
austeridad, compatibles con la actuación 
voluntaria prevista en el párrago dos del 
artículo 679 de la Ley de Régimen Local; 
es decir, que las Secciones provinciales no 
deben negarse a esta facultad discrecio
nal de las Entidades locales, cuando res
pondan a elevadas consideraciones de ca- 
raster tradicional o con el fin de mejorar, 
ampliar y crear servicios y atenciones de 
su competencia.

Segunda. Subvenciones.— Es necesario, 
sin embargo, lim itar la concesión de sub
venciones y auxilios que con gran libe
ralidad vienen dándose a Entidades v 
Organismíso diversos, debiendo recordar
se que a tenor del: artículo 180 del Regla- .'

mentó de Haciendas locales, tales gastos 
hari'de ajustarse a criterios de máxima- 
austeridad y habrán de destinarse preci
samente a servicios sostenidos por aque
llos Organismos que coadyuven o suplan 
los atribuidos a la competencia local. Ade
mas. y con arreglo a la Regla 46 de la 
Instrucción d e Contabilidad, cuando 
existiese noticia o temor fundado de que 
la subvención no se dedica a los fines 
para que hubiese sido concedida, se exi
girá la adecuada aplicación mediante las 
comprobaciones necesarias, y, por lo tan
to, en los casos ya comprobados, debe
rán anularse las consignaciones que vi
nieren figurando en años anteriores.

Tercera. Personal.—Se cuidará de in
corporar a los presupuestos la relación 
certificada a que se refiere el artícu
lo 187-e) del Reglamento expresado. Las 
consignaciones de cada plaza se situa
rán en los respectivos capítulos y artícu
los, con la debida separación, especifican
do para cada funcionario el haber básico 
reglamentario, quinquenios y sobresuel
dos, si ios hubiere. Las pagas extraordi
narias podrán ser reunidas en un crédi
to global, pero habrá de expresarse el 
número de las que figuren acordadas so
bre las dos de carácter reglamentario.

Se recuerda que cualquier modificación 
de haberes, de plazas o de categorías, no 
previstas concretamente en las plantillas 
aprobadas precisará la previa conformi
dad de la Dirección General de Adminis
tración Local, conforme establece el ar
ticulo 13 del Reglamento, de 30 de mayo 
de 1952.

Respecto a pluses por carestía de vida 
y por cargas familiares, se recuerda que 
el artículo 85 del Reglamento autoriza 
su .concesión en cuanto lo permita la si
tuación económica de las Corporaciones. 
E llo ,, no obstante, ha de entenderse que 
tales concesiones sólo deben efectuarse 
después de cubiertas las atenciones pro
pias y siempre que lo aconsejen las cir
cunstancias de carestía de vida en la lo
calidad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 30 de marzo del año en curso, s e ' 
incluirán en los presupuestos de 1955 
las consignaciones precisas para satisfa
cer los nuevos haberes concedidos al per
sonal de los Servicios sanitarios, así co
mo las dos pagas extraordinarias estable
cidas en favor de todos los funcionarios. 
La liquidación de quinquenios seguirá re
gulándose por las disposiciones en vigor 
hasta 31 de diciembre de 1953, tomando 
por base los sueldos vigentes en dicho añu. 
Los Ayuntamientos que no hayan regu
larizado el pago de estos haberes, situa
ran como «créditos reconocidos) (capítu
lo I, artículo cuarto) del estado de gastos, 
las diferencias no satisfechas en 1954, 
especificándolas nominalmente.

Cuarta. Montepío general.—Aunaue no 
puede precisarse todavía la fecha de Im
plantación del Montepío, resulta reco
mendable que. por si se iniciara su fun
cionamiento en 1955, las Corporaciones 
dispongan en sus presupuestos (capílu-' 
lo I. artículo segundo), créditos globales 
para, en su caso, cubrir las aportaciones 
del 15 por 100 de los sueldos consolida
dos (y sobresueldos, 'si los hubiera), co
rrespondientes al personal en activo, y 
del 15 por 100 de las actuales jubilacio
nes. y pensiones de viudedad y orfandad 
que vienen atendiéndose. Sin embargo, i 
el importe de éstas puede ser deducido 
del total de dichos porcentajes, a fin do 
evitar una duplicidad innecesaria.

Quinta. Cargas por servicios estatales. 
Desde la publicación del Decrcto-]ey de 
12 de marzo próximo pasado, se hallan 
en curso de transferencia al Presupuesto 
General de Estado los distintos gastos que 
en concepto de cargos por servicios gene
rales venían siendo atendidos por las 
Corporaciones. La natural complejidad de 
la materia ha motivado diversas inciden
cias por lo que dichos trámites nó guar
dan. uniformidad en. todas las provincias. ,

Por ello se estima que las Corporaciones 
deben cooperar, mientras se ultima la ac
tuación de las Comisiones designadas, al 
funcionamiento de los servicios de la Ad- 
ministi ación General afectados por el 
traspaso, haciéndolo siempre con el ca
rácter de anticipos y considerando que 
el beneficio alcanzado no ha de medirse 
por la economía inmediata, sino por la 
que para el futuro supone la  supresión 
de las cargas mencionadas. v

IT. ORDENANZAS FISCALES 
Hasta que sean aprobadas las Orde

nanzas-tipo que el Servicio Central tiene 
en estudio, las Corporaciones seguirán 
utilizando les modelos usuales, con las 
modificaciones precisas para adaptarlas a 
las necesidades presentes.

Los expedientes de alteración de Or
denanzas o tarifas, irán precedidos de 
una Memoria que justifique la- necesidad 
de las variaciones introducidas, rendi
mientos probables, etc., en armonía con 
lo dispuesto por el articulo 218-4 del Re
glamento de Haciendas Locales.

El estudio de las tarifas correspon
dientes a los derechos y tasas se efectua
rá en consonancia con los artículos 442 
y 446 de la Ley de Régimen Local, y en 
todo caso, se expresarán los tipos vigen
tes y los que se proyecte utilizar.

I I I .  PRESENTACIO N Y  TR A M IT A C IO N  
DE PRESUPUESTOS

Las Jefaturas de las Secciones Pro
vinciales adoptarán las medidas perti
nentes para activar la formación y pre
sentación de los presupuestos ordinarios 
para 1955 y de Jas Ordenanzas fiscales 
respectivas, dando cuenta, a los excelen
tísimos señores Gobernadores civiles, a 
partir del primero de noviembre próximo, 
del retraso que experimente la tramita
ción de dichos expedientes, y proponien
do las medidas más adecuadas para con
seguir su normalización.

Resultando necesario al Servicio Cen
tral conocer el estado' de trámite de les 
presupuestos ordinarios, para poder de
terminar el grado de actividad que des
arrollan, tanto las Corporaciones como 
las Secciones provinciales, los Jefes de 
éstas elevarán en los cinco primeros días 
de cada mes, y desde el de noviembre, 
un parte (como el modelo adjunto), en 
el que consten por grupos de Municipios, 
los datos numéricos relativos al curso 
de presentación y aprobación de dichos 
documentos.

En las columnas destinadas a «Presen
tación); se consignará en primer lugar el 
número de los presupuestos recibidos en 
la Sección en meses anteriores (2), los 
que tuvieron entrada en el mes de la 
fecha (3). el total (4) y los que quedan 
pendientes (5). El total (4) se compara
rá con el número de Municipios de cada 
grupo (1). a fin de obtener el número de 
presupuestos pendientes d e presenta
ción (5).

La  segunda parte se destina a «Tram i
tación», debiendo acumularse, en las ca
sillas (6) y (7), a los presupuestos ulti
mados en el mes, los aprobados en los 
procedentes. La  diferencia entre presu
puestos presentados (4) y aprobados (8), 
quedará como pendiente (9), y el total 
(10) será igual al de los que figuren co
mo presentados, hasta el cierre del mes; 
es decir, que la columna (10) ha de coin
cidir con la (4L 

La presente circular deberá ser publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, enviando al Servicio Central de Ins
pección y Asesoramiento un ejemplar 
del número en que aparezca, y debiendo 
cuidar de su obsérvancia la Sección pro
vincial de Administración Local.

Dios guarde a VV .:jEE. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias.



6 952  14 octubre 1954 B. O. del E .— N úm. 287
Se

cc
ió

n 
P

ro
vi

n
ci

al
 

de 
A

d
im

in
is

tr
ac

ió
n

 
Lo

ca
:. 

r>n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

rte
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

al 
m

ov
ip

iie
nt

o 
de 

los
 

pr
es

up
ue

st
os

 
or

di
na

ri
os

 
m

un
ic

ip
al

es
 

pa
ra

 
1.9

55 
ha

sta
 

el 
cie

rr
o 

de
l 

me
s 

de 
...

.

 
TR

A
M

IT
A

C
IO

N
 

H
AS

TA
 

E
L 

CI
ER

RE
 

D
E

L 
M

E
S  

T
O

T
A

L

r f í í P

•c
e. ...

.....
.....

 
.«»*

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

a 
...

...
.. 

de 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
de 

19
5.

,
* 

El
 

Jc
íe 

de 
la 

Se
cc

ió
n.

»

P
en

di
en

te
s

de
ap

ro
ba

ci
ón

(9
)

T
ot

al
 

ap
ro

ba
do

s

<8>
 

i
A

pr
ob

ad
os

 
co

n 
re

cu
rs

o 
n

iv
el

ad
o 

(7
))

1 i t

A
pr

ob
ad

os
 

 
co

n 
re

cu
rs

os
 

pr
op

io
s 

(6
)

—
—

—
~

—

 
P 

R 
E 

S 
E 

N 
T 

AC
I

O
N

P
en

di
en

te
s

f5>

•

T
o

t
a

l
 

 
(4

)

En 
el 

m
es

 
ac

tu
al

(3
) r-

-

En
 

m
es

es
 

an
te

ri
or

es

(2
)

N
ú

m
er

o
de

M
u

n
ic

ip
io

s

(1
)

G
R

U
P

O
S

Ha
sta

 
1.0

00
 

ha
bi

ta
nt

es
 

D©
 

1.0
01

 
a 

5.0
00

 
ha

bi
ta

nt
es

 

De
 

5.0
01

 
a 

20
.00

0 
ha

bi
ta

nt
es

 

De
 

20
.00

1 
a 

10
0.0

00
 

ha
bi

ta
nt

es
 

De
 

má
s 

de 
10

0.0
00

 
ha

bi
ta

nt
es

T
o

ta
le

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando al Ayuntamiento de Cova
rrubias la subast a de las obras de « Dis
tribución de agua de Covarrubias (Bur
gos)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
defmitivamente^la Rubasta de las obras de 
«Distribución do agua de • Covamibias 
(Burgos)» al Ayuntamiento óe  Oovarru- 
bias, que se comprometo a ejecutarlas por 
la cantidad de 190.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 205.110,70 pe
setas, y con aiTeglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata..

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos nños. 
Madrid, 4 de ctubre de 1954 —El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Segundo Toribio Mar
tín la subasta de las obras de « Red de 
acequias y desagües de la zona regable 
del trozo primero del canal de Riaza».

Este Ministerio ha resuelto nd’judicnr 
deflniiivarhenlc la subasta de las obras 
de «Red de acequias y desagües de la zona 
resabie del trozo primero del candil de 
Hiaza». a don Segundo Toribio Martín, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad do 6.213.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de C.216.31S,£5 
peseta^, y con arreglo a la* condiciono 
establecidas en loa pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el s'ñor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos con remisión de un ejemplar 
de pliego de condicionas particulares y 
económicas 

Dios guarde a V. &. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1P54.—EJ T)U 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pago9.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una Agencia de transportes 
establecida en Barcelona, de la que es 
titular don Miguel Miralles Bosquet.

Visto el expediente Instruido en virtud 
de instancia presentada por clon Miguel 
Miralles Bosquet. en la qUe solicita la 
legalización de una Agencia de trans
portes domiciliada en Barcelona, sin su
cursales ni corresponsalías, v cumplidos 
los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 178. el funcionamiento de una 
Agencia de transportes establecida en 
Barcelona, calle - de Fontrodona. núme
ro 9. sin sucursales ni corresponsalías, de 
la que es titular don Miguel Miralles 
Bosquet, con arreglo a las condicionéis 
generaos siguientes:

I.* El material móvil adscrito a e9ta 
Agencié no podrá utilizarse en el trans-
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porte de las m ercancías fuera del casco 
urbano de Barcelona, a menos que posea 
la correspondiente autorización, rde acuer
do con lo que se dispone en el Regla
m ento de Ordenación de ios Transportes 
Mecánicos por Carretera, de y de di
ciembre de 1040.

2 a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
asi com o el establecim iento de corres
ponsalías. deberá ser puesta en conoci
miento de esta D irección General en el 
plazo m áxim o de ocho días. La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación. '

3a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejem plar del Reglam ento aprobado y 
rcoia  de esta, autorización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 9 de agosto de 1954.—El Di

rector general José de Aguinagá.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
3.494—A. O.

Declarando la caducidad, sin posibilidad 
de rehabilitación, de la Orden  
ministerial de 30 de julio de 1941 (publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

del 14 de septiembre siguiente) que 
otorgaba al Excmo. Ayuntamiento de 
Castellón la concesión para la  
construcción y explotación de una estación 
de autobuses, hotel y viviendas en  
dicha capital

El Excm o. Sr. M inistro de Obras Pú
blicas, con fecha 30 de ju lio último, ha 
tenido a bien dictar la Orden sigu iente: 

«Por Orden ministerial de 30 de Julio 
de 1941 se concedió con carácter provi
sional y a tí Lulo precario la autorización 
solicitada por el Excm o. Ayuntamiento 
de Castellón, para la construcción de 
una estación de autobuses, hotel y vi
viendas, con arreglo al proyecto presen
tado y variaciones especificadas en la 
condición segunda de la calendada con 
cesión ; *

Resultando que con fecha 27 de enero 
de 1942 el excelentísim o señor G oberna
dor civil de Castellón eleva el escrito 
oue el Ayuntam iento de dicha capital 
dirige ni excelentísim o señor M inistro de 
Obras Públicas, en el que se daba cuen
ta del resultado de la subasta adjudican
do el solar propiedad de lq, citada Cor
poración Municipal donde había de ed i
ficarse la estación de autobuses, cuya su
basta se celebró por haber resultado de
sierto el concurso convocado para ena
jenar librem ente el referido solar; 
-R esu ltan d o  que la D irección General 
de Ferrocarriles. Tranvías y Transports 
por Carretera, en 7 de febrero de 1952. 
ofició a la Jefatura de Obras Públicas 
de Castellón rem itiéndole copia literal 
del escrito referenciado del Ayuntam ien
to de dicha capital para conocim iento y 
constancia de la citada Dependencia y, 
íi la vez, para que inform ara por si pu
diera afectar la subasta realizada y ad
judicada a alguna o algunas de la s ‘ cláu
sulas de la concesión provisional otorgada 
al m ism o;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Castellón, al contes
tar al referenciado oficio de la Dirección 
Géheral. manifiesta que la actuación del 
Ayuntamiento de dicha capital afecta a 
la concesión provisional otorgada al mis
mo. por cuanto ha dispuesto libremente, 
enajenándolo, del solar que sirve de ba
se a la concesión, sin aue se haga re
ferencia alguna a la misma, ni eñ los 
anuncios ni en lo actuado, presoin rién 
dose en absoluto de cnanto pueda rela
cionarse c o n  a qu é l la  com o s1 la m is m a  
no interesara en la-form a concedida ;

Resultando que en 19 de noviembre 
de 1948 la Dirección General interesa de 
la Jefatura de Obras Públicas de Caste
llón el envío del pliego de condiciones 
con arreglo al cual se celebró la subasta 
para lu enajenación libre del referido so
lar. así como las condiciones en que se 
había concedido dicha subasta, neonma- 
ñndo el informe y propuesta correspon
diente. con objeto de resolver lo pre
cedente en la autorización concedida por 
Orden ministerial de 30 de ju lio  de 194i 
al Ayuntam iento de Castellón;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Castellón, al cum pli
mentar lo ordenado en el oficio anterior, 
remite certificación expedida por el Se
cretario tic la Corporación con el visto 
bueno del A lcalde..com prensiva de todos 
los extremos relacionados con el asunto 
interesado, in form ando sobre los mismos 
y proponiendo la caducidad do la con 
cesión provisional otorgada al repetido 
Ayuntam iento para construir y explotar 
uña estación de autobuses;

Vistos el articulo único del Decreto de 
11 de enero de 1934 (autorizando a los 
Ayuntamientos de más de 20.000 habitan
tes, para que por sí o m ediante conce
siones otorgadas, procedan a la construc
ción y explotación de estaciones para 
autobuses y servicios anejos, tanto para 
viajeros com o para mercancías), la nor
ma b) de la Orden de 17 de ju lio  de 1934 
(.dictando normas para las peticiones de 
autorización para la construcción y ex
plotación de estaciones de autobuses y 
servicios propios), el Reglam ento de O r
denación de los Transportes M ecánicos 
por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, 
y la Orden ministerial de 30 de julio 
de 1941 de concesión de autorización al 
Excm o. Ayuntamiento de Castellón para 
la construcción de una estación de a u 
tobuses, hotel y viviendas (docum ento nu 
mero 3 >;

Considerando que la autorización con 
cedida «con carácter provisional» (condi
ción 1.a) debe caducarse, según dispone 
la condición 14. por incum plim iento de 
las condiciones. 3.;i (no se lia presenta
d o  el proyecto de modificaciones). 5.? (pla
zo de ejecución  expirado) y 10 (el Ayun
tam iento / sólo\ estaba autorizado para 
concursar la «explotación» a ios concesio
narios de lín eas);

Considerando que. además, dado el 
tiem po transcurrido (casi catorce años», 
no se puede asegurar que los locales pro
yectados en 1940 sean suficientes para el 
tráfico de 1954 y el previsible en años su
cesivos ;

Considerando que no es aplicable a es
te caso la .duodécima disposición transi
toria del Reglam ento de Ordenación ci
tado, porque la concesión de estación no 
se adjudicó en concurso celebrado por 
el Ayuntamiento, puesto que el celebra
do quedó desierto y lo único que se hizo, 
fué enajenar el solar, pero sin que esto 
suponga por parte del Ayuntam iento re
nuncia de la concesión, según dice en sil 
escrito de 26 de enero de 1942;

Considerando, por otra parte, que, to 
da vez que el artículo único del Decreto 
de 11 de enero de 1934 d ice ; «sin perjui
cio de lo que se disponga sobre la mate
ria en la futura Ley reguladora de los 
transportes m ecánicos por carretera, el 
M inisterio de Obras Públicas podrá au
torizar los Ayuntamientos ... etc.», si 
ahora se rehabilitase esta autorización, 
a pesar de estar incursa en caducidad, 
sería «con  perjuicio» de la Ley de Orde
nación de los Transportes M ecánicos por 
Carretera, de 27 de diciembre dq 1947;

Considerando, por último, que. según 
la condición  13 de la concesión, ésta se 
ha otorgado «a título precario», de suer
te que la Adm inistración, cuando lo juz
gue conveniente, podrá declararla cadu
cada o modificar todas o algunas de las 
condiciones, sin que por ello tenga el 
concesionario derecho a reclam ación ni 
indemnización alguna,

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto cadu
car, sin posibilidad de rehabilitación, la 
Orden ministerial de 30 de ju lio de 1941. 
otorgando al Excm o. Ayuntam iento de 
Castellón la concesión para Ui construc
ción y explotación de una estación de 
autobuses, hotel y viviendas en dicha 
capital.

Lo que de. orden del señor M inistro 
com unico a V. S. a los efectos oportunos.

Madrid. 7 de octubre de 1954.—El D i
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Castellón de la Plana.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Castuera y Monterrubio 
de la Serena, provincia de Badajoz,  
expediente número 3.758, convalidando el 
que actualmente explota, a don Manuel 
Tena A révalo.

El excelentísim o señor M inistro de es
te Departamento, con  fecha  21 de sep
tiembre de 1954, ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la concesión del servi
cio público regular de transporte mecá- 
n ioc de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Castuera y Monte- 
rrubio de la Serena, provincia de Bada
joz, convalidando el que actualm ente ex
plota, a don Manuel Tena Arévalo, con 
arreglo a las siguientes condiciones;

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio Se cum 
plirán los preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, dq 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ T e
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2A El itinerario entre Castuera y M on
terrubio de la Serena, de 30 kilóm etros 
de longitud, pasará, por Bénquerencia. 
La Nava, y Helechal, con parada obliga
toria para tom ar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos m encionados 
anteriorm ente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los dom ingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Castuera y M on
terrubio de la Serena y otra expedición 
entre M onterrubio de la Serena y Cas
tuera.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con  las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4A Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un óm nibus marca «Hispano-Suiza», 
de 16 H. P. de potencia: carburante, ga
solina; matrícula, BA-4259, con capaci
dad para 20 viajeros sentados, con clasi
ficación única*

Un ómnibus marca «Packar». de reser
va, de 13 H. P. de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula. BI-7566. con capa
cidad para 13 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Estos vehículos deberán ser* propiedad 
dekad ju dicatario , figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén ádscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

6A No son necesarias instalaciones 
fijas . afectas a la concesión, pero se uti
lizaran los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen,* previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.



6954 14 octubre 1954 B. O . del E .—N ú m .  2 8 7

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Cia.se ruiicu: 0.40 pese tas  por viajero-

ki lóm etros  ( inc lu idos im pn es io s) .
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sol-ye las ta rifas cié viajeros se per
cibirá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.» El adjudicatario  queda, obligado a 
tran sp o rta r correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 200 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,35o metros cúbicos, con arreglo a 
las norm as fijadas en la Orden m iniste
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 0 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afilíente g ru
po b).

9 * La explotación del servicio co
m enzará en el plazo máximo de tres m e
ses. contados a p a rtir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo el ad ju 
dicatario  com unicar a  la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de Badajoz la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantam iento del ac ta  co
rrespondiente.

10. El incum plim iento por parte  del
adjudicatario  de sus obligaciones dentro  
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 7 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tra l de Circulación y T ransporte  por
C arretera.
3.480—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte, mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Gomara y A lm azán , 
provincia de Soria, expediente núm e
ro 4.657, convalidando el que actual
mente explota, a don Ciríaco Garijo  de 
Miguel.

El excelentísimo señor M inistro  de es
te D epartam ento, con fecha 28 de sep
tiem bre de 1954, h a  resuelto ad jud icar 
definitivam ente la concesión del servicio 
público regular de transporte  mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rre te ra  entre G om ara y Almazán, p ro
vincia de Soria, convalidando el que ac
tualm ente explota, a  don Ciríaco G arijo  
de Miguel, con arreglo a  las siguientes 
condiciones:

1/' En todo lo concerniente a la  con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán  los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los’ T rans
portes Mecánicos por C arretera, de 9 
de diciembre de 1949, y en el de Coor
dinación de los T ransportes Mecánicos 
Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus* disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  en tre  G om ara y Al
mazán, de 31 kilómetros de longitud, pa
sará  por Tejado. Sauquillo de Bonicos, 
A lparracha, B orjabad, Nepas y V iana d a  
Duero, con parada obligatoria p ara  to
m ar y dejar viajeros y encargos en to 
dos ios puntos m encionados an te rio r
mente. V

3.a Se realizarán lps. lunes, m artes, 
jueves y* sábados las siguientes expedi
ciones: una  expedición en tre  G om ara y 
Almazán y o tra  expedición en tre  Alma- 
zán v Gomara.

El horario de estas expediciones se fija
rá. de acuerdo con las conveniencias del 
in terés público, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

v 4.a Q uedarán afectos a  la  concesión 
lof; siguientes vehículos:

Un ómnibus m area «vVillys», de 20 11. P. 
de potencia; carburante, gasolina; m a
trícula. M-80479, con capacidad • para  27 
viajeros sentados, en clasificación única.

CJn ómnibus m arca «Ford», de 17 II. P. 
de potencia: carburante, gasolina: m a
trícula, SO-671, con capacidad para  16 
viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario , figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan  en el capítulo 
sexto del R eglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por C arretera.

5 1- No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se u ti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determ inen, previa 
aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas.

6.:i R egirán las siguientes tarifas*base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-ki

lómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0675 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro de peso o fracción.

Sobre las ta rifa s  de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El ad jud icatario  queda obligado a  
tran sp o rta r correspondencia en, cada una 
de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,260 metros cúbicos, con arreglo a 
las norm as fijadas en la Orden m inis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente. (

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a p a rtir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la ' concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el ad jud ica ta
rio com unicar a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas dé Soria la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a  los efec
tos de levantam iento  del ac ta  correspon
diente.

10. El incum plim iento por parte  del 
ad jud icatario  de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará  lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de1 la  fianza depositada.

M adrid, 7 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe  de la Inspección Cen
tra l de Circulación y T ransporte por
C arretera.
3.481—A. C.

M INISTERIO  
DE EDUCACIO N NAC IO N AL

Subsecretaría

Aprobando el expediente de obras de re
paración y reforma en la Escuela de 
Artes y Oficios de Toledo.

lim o. Si:.: Visto el provecto de obras de 
reparación y reform a de la Escuela de 
Artes y Oficios de Toledo, redactado por 
el A rquitecto don José Gómez Luengo, 
con un presupuesto total de 67.254.86 pe
setas, distribuidas en la siguiente form a: 
ejecución m aterial, 51.144,40 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fam ilia
res. 8.438.80 pesetas; beneficio industrial, 
15 por 100. 7.671.66 pesetas;

R esultando que el proyecto h a  sido

favorablem ente inform ado por la  Ju n ta  
Fu cu1: tul i va de Construcciones Civiles;

Considei ando que existe e n d ito  sufi
ciente p ara  a tender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para  este M i
nisterio representa la aportación de !as 
percepciones establecidas en el D ecreto 
del Ministerio de T rabajo  de 8 d e  enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26) y muy 'particularm ente en  
la aplicación del porcentaje que, a favor 
de este D epartam ento, señala su a rtícu 
lo segundo, concretado en el presupuesto 
vigente con cargo a la sección segunda, 
caíiulo tercero, concepto primero, a cuyo 
efecto se ha tom ado razón y fiscalizado 
el gasto por los servicios com petentes;

Considerando que el sistem a de ejecu
ción de las obra debe ser el de co n tra ta 
ción directa, previsto en el párrafo  13 del 
articulo 57 de Ja Ley de 20 de diciem bre 
de 1952. no sólo por su cuantía, simi 
por la necesidad de im prim ir rapidez en 
la realización del proyecto,, lo que no su
cedería de acudir a los trám ites de su
basta, y que p racticada la reg lam entaria  
concurrencia de ofertas p a ra  la realiza
ción de las obras resulta la m ás v en ta 
josa la de don Joaquín  M. Robles, que se 
compromete a efectuarlas por 65.237,22 pe
setas. que representan  una econopiía de 
2.0)7.64 pesetas en relación con el tipo  
de contrata.

Este M inisterio h a  dispuesto:
1.° Aprobar el proy m o  de obras de re

ferencia. por su total im porte de 65.237.22 
pesetas, que se abonarán con cargo al p re
supuesto vigente de la Caja. U nica Es
pecial de este D epartam ento, sección se
gunda. capítulo tercero, concepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a ’don Jo a 
quín M. Pobres por la cantidad de pe
setas 65.237.22.

Lo aue de orden com unicada por. el ex
celentísimo señor M inistro digo a  V. I. pa
ra su conocimiento y electos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 24 de septiem bre de 1954.—El 

Subsecretario, S. Róyo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario del M inisterio 'de
la Gobernación.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a concurso-oposición la plaza 
de Profesor titular del Grupo primero  
«Curso de Extensión de Cálculo» de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus

tr ia les  de Bilbao.

La Ju n ta  de Estudios de Ingeniería  In 
dustrial, en escrito de fecha 17 de los 
corrientes, solicita se anuncie a  concur- 
so-ooosición la plaza de Profesor ti tu la r  
del G rupo primero. «Curso de Extensión 
de Cálcalo», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industria les de Bil
bao v

Teniendo en cuen ta  que an te  tal pro
puesta se debe prescindir del nom bra
miento de la Ju n ta  Calificadora que p re
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, por no darse las 
circunstancias que en el mismo se re
quieren,

E sta Dirección G eneral h a  acordado 
anunciar a concurso oposición en tre  In 
genieros de la especialidad la provisión 
en propiedad de la plaza de Profesor ti
tu la r del G rupo prim ero, «Curso de Ex
tensión de Cálculo», vacante en la Escue
la Especial de Ingenieros Industria les de 
Bilbao.

El sueldo de la expresada vacante  será 
el que.- con arreglo a  la categoría adm i
n is tra tiva  correspondiente, d isfru te  el 
nom brado oara  dicha plaza en ei pre
supuesto del M inisterio de Industria , ade-, 
m ás de las gratificaciones que figuren énr
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■eLde. Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los que deseen tomar parle en este 
concuiso oposición presentarán sus ins
tancias en el' Registro general del Minis
terio en el p¡azo de sesenta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. durante las horas hábiles de ofi
cina prorrogándose un día más si el ul
timo fuese festivo, hasta las trece horas. 
Las solicitantes acompañarán la siguien
te documentación:' s

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legitimada y legalizada, en su caso.

b> Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c» Certificado dé haber sido depura
do, si asi procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el Nuevo 
Estado Español.
- d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el solici
tante, que deberá acreditar cinco años, 
por 10 menos, en el servicio del Estado, 
de Corporaciones o Empresas particula
res, así como ho haber cometido faltas 
graves en el desempeño de sus funcio
nes.
' e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y Drácticas de las disci
plinas objeto del concurso.
. f) Memoria pedagógica justificativa 

del programa formulado y de los méto
dos dé enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
Crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía o consulta de las 
enseñanzas a que se refiera»

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 
dé 1952, o sea, 75 pesetas en metálico por 
'derechos de oposición y . 50 pesetas, en 
Igual forma por formación de expedien
te, de conformidad con lo dispuesto en  
él Decreto-ley de 7 do julio de 1949,

Los concursantes que sean íuncióna- 
.rlos del Estado o que se hallen prestan
do servicio docente, aunque sea con ca
rácter interino, en la Escuela a que per
tenezca la vacante» podrán sustituir la 
documentación prevenida en el apartado 
c) con la  correspondiente hoja de servi
cios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos cuarto y quin
to de> Decreto de 17 de octubre de 1940 
y eP lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14 
do enero de 1933.
• Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid 21 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Armando Durán.

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos en el concurso para 
proveer una plaza de Profesor de la Es
cuela de Facultativos de Minas de Mie
res.

Finalizado el período de presentación de 
instancias a fin de tomar parte en el 
concüiso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO .de 26 de agosto úl
timo pata proveer una plaza de Profesor 
vacante eil la Escuela de Facultativos de 
Minas y- Fábricas Mineralúrgicas y Me
talúrgicas de Mieres,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso a don Ramón Ibarrola Solan.
Secundo. Excluir del mismo a don José 

Grabiffosse Martínez. Dor haber presen
tado su instancia en el Registro Gene
ral del Ministerio el día 27 del actual

fuera del plazo fijado en la convocato
ria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Armando Durán.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de prácticas 
con destino a los laboratorios de «Tra
bajos gráficos» de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de prác
ticas en ios laboratorios de «Trabajos 
gráficos» de la Escuela Especial de Inge- 
nieros de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión, por concurso, de la 
referida plaza, ni Cual podrán acudir los 
Ingenieros de Minas de la categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacio
nal y que haga menos de seis años que 
han terminado sus estudios, debiendo ad
juntar a la instancia los documentos jus
tificativos de los méritos y circunstan
cias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11.520 pesetas, con cargo a los vigentes 
Presupuesto^ del E stado,, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional, e irán dirigidas al ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

El plazo de presentación será el de 
treinta días naturales, a contar desde el 
Siguiente a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dé esta 
Orden durante las horas hábiles de ofi
cina. Si el último día fuese festivo, se 
prorrogará al siguiente, hasta las trece 
horas.

Lo nué se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 20 de septiembre de 1954.-^El 
Director general, Armando Durán.

Declarando desierto el concurso para pro
veer la plaza de Ingeniero en prácticas 
del laboratorio de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.

Visto el expediente de que se hará 
mención:

Resultando nue en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de febrero 
último se publicó la convocatoria del con
curso para proveer una plaza de Inge
niero ele prácticas de los laboratorios de 
«Fotografía y trabajos gráficos» vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas:

Resultando cue finalizado el período de 
presentación de instancias se remite a la 
Escuela la solicitud formulado, por el úni
co aspirante, don Javier Vega de Seoane 
y Ariza, para aue por el Claustro de Pro
fesores se formule la propuesta corres
pondiente;

Resultando aue dicho señor Vega de 
Secano eleva instancia al Director de la 
Escuela indicada, interesando la anula
ción de la anterior, toda Vez que no po- 
drá atender debidamente el expresado car
go. en el caso de que fuera nombrado: 

Considerando cue, a la vista de ello, el 
Claustro de la Escuela eleva propuesta 
en el sentido de aue nuevamente sea pu
blicada la convocatoria del oportuno con
curso.. si bien la denominación de la 
vacante debe ser de «Ingeniero de prác
ticas de los laboratorios de trabajos grá
ficos» por estimar más conveniente 'esta 
designación.

Fst.n Díreer.ión General ha tenido a bien 
declarar deserto el referido concurso, y 
de amerdo con la anterior propuesta, aue

se publique nueva convocatoria para pro
veer dicha • vacante. %

1:0 digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1554.-—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Rectificación de un error de copia pade
cido en la publicación de las Tarifas de 
los facultativos Médicos encargados de 
la asistencia de los obreros accidentados.

Habiéndose padecido- un error de co
pia en la transcripción de la norma 20 
de la tarifa segunda «Servicio Centrali
zado», que han de regir para la remune
ración de los Médicos encargados de la 
asistencia de los accidentados de traba
jo, que fuá aprobada por Orden de 14 dé 
junio último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 26, sé 
transcribe a continuación debidamente 
rectificada:

«20. Los Médicos dedicados de mane
ra exclusiva a visitas domiciliarias per
cibirán un sueldo de 675 mensuales por 
las dos primeras horas de labor y 500 
pesetas mensuales por cada una de lft9 
restantes. Esta clase de asistencia se 
computará por dos horas como mínimo.»

Madrid, 9 de octubre de 1954.—El Di
rector general: P. D., M. Ambles.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la instalación en Benageber 
( Valencia) de una fábrica de cemento  
portland, de 30.000 toneladas anuales 
de capacidad de producción, solicitada 
por la Sociedad Anónima «Portolés y 
Compañ í a  -  CD. 331-3.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por la «Socie
dad Anónima Portolés y Compañía», me
diante instancia de fecha 4 de febrero 
de 1954, presentada en la Jefatura del 
Distrito Minero de Valencia, para la ins
talación de una fábrica de cemento port
land de 30.000 toneladas anuales de ca
pacidad dé producción, en Benageber 
(Valencia), conforme al proyecto y p to  
supuesto de enero de 1954, presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de Va
lencia, en solicitud de autorización-,para 
el montaje de las instalaciones proyec
tadas.

El presupuesto total de la instalación  
asciende a 15.005 800 pesetas, incluidas 
2.015.000 pesetas de la maquinaria que 
es oreciso importar.
* Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Valencia 
de fecha 30 de abril de 1954; del ilustrí
simo señor Jefe Nacional del Sindicato 
de la Construcción. Vidrio y Cerámica, dé 
fecha 10 de jimio deJ954; del ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en la 
Industria del Cemento, de fecha 6 de 
julio de 1954: del Ilmo Sr Presidente de 
la Comisión para la Distribución del Car
bón. de fecha 2 de septiembre de 1954, y 
de la Sección de Industrias de Cementos,
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Cales y Yesos, d e  8  de septiembre de 
-954 ;

Y i.'fo  que lia  desaparecido el m otivo 
prim ordial por el que prim eram ente >v, 
autorizó j.a fabrica de cem ento póriland, 
en Benagebor i Valencia >. a la «S. A. P o r
teles y Compañía, al term inarse p rácti
camente las obras del pantano del Gene- 
lalís im o, y que en las circunstancias na
cionales actuales de insu ficiente produc
ción de cemento con relación a las nece
sidades del mismo, procede suprim ir las 
lim itaciones que existían en la anterior 
autorización y en la prórroga de la m is
ma, de fecha 1 de m arzo de 1952, y au
torizarla  con el carácter de nueva indus
tr ia  y en condiciones semejantes a las de 
la  m ayor parte de las fábricas de cem en
t o  pórtland nacionales.

En uso de las atribticior.es conferidas 
por el R eglam ento de Polic ía  M inera y 
M etalúrgica ; Decreto de 23 de agosto de 
1 9 3 4 : por la L ev  de M inas, de 19 de ju lio  
de 1944, y por el R eglam ento G eneral 
para el R égim en  de la M inería, D ecreto
de 9 de agosto de 1946.

Esta D irección G enera l de Alinas y 
Combustibles lia  resuelto, de acuerdo con 
la  petición de la «S. A. Portóles y  Com 
pañ ía», autorizar el m onta je de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en v igor y  a las 
especiales siguientes:

l o  L a  presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria 
y para el destino expresado.

2a  E l combustible em pleado será ex
clusivam ente carbón, procedente de -as 
m inas que la  sociedad peticionaria posee 
en Henarejos (C u en ca ); caso de ser éste 
insu ficiente se com pletará con hullas se
cas procedentes de explotación d* la  pro
vincia de León, previa autorización de la 
Com isión para la D istribución del Car
bón y de esta D irección G eneral.

3.a Dentro del p lazo- m áxim o de tres 
meses, a contar desde el d ía siguiente al 
de la  notificación  a la Sociedad in tere
sada de la presente resolución, entregará 
ésta, en la Jefa tura del D istrito  M inero 
de Valencia, el proyecto d e fin itivo  de la 
instalación con el detalle su ficiente para 
su ejecución, y presupuesto en el que se 
puntualizara la  parte que corresponde a 
maquinaria o m aterial que haya de ser 
objeto  de im portación.

4.a Por Jefa tura del D istrito  Aline- 
ro de Valencia  se com probará que las 
instalaciones se adaptan exactam ente al 
provecto y M em oria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la  previa autorización de 
d icha Jefatura.

5A Todas estas instalaciones constitui
rán un cpnjunto único del que no podrá 
desglosarse ninguna parte- sin la  previa 
autorización de esta D irección G enera l 
de M inas y Combustibles.

6.a L a  in iciación de las obras de m on
ta je  habrá de realizarse dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde el d ía si
gu iente al de la  notificación  por la  Je
fa tu ra  de M inas de Valencia  de su con
form idad  i. o m odificaciones al an tedien o 
proyecto defin itivo, dándose por el in te
resado cuenta a d icha Jefa tu ra de la fe 
cha del com ienzb de estos trabajos.

7.a Él p lazo de term inación  y puesta 
en m archa será de un año. a contar des
de la fecha de in iciación de las obras.

S a  Si fuera necesaria una am pliación 
de dicho plazo habrá de solicitarse de 
esta D irección G eneral, justificando de
bidam ente su necesidad.

9.- Para evitar los posibles perju icios  
y molestia* que .se causen a los colindan
tes los polvos producidos en las mol luxa
ciones deberá la Jefatura de M inas de 
Valencia im poner las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si asi lo esti
mase procedente, se incluyan en una am 
pliación del proyecto filtros  o estación

i depuradora o cap íadora de polvos, 'o- 
1 niendo en cuenta lo ordenado en el R e 

glam ento de Industrias Molestas, Insalu 
bres y Peligrosas, de 17 de noviem bre ele 
1925. m odificado por Orden de 13 de no
viem bre de 1950, y especialm ente lo  pre
visto en los artículos 228 y 229 del R e 
glam ento de Po lic ía  M inera  y  Áletalúr- 
gica.

10. Por la Jefatura del D istrito  M in e 
ro de Valencia  se com probará el cum pli
m iento cíe las condiciones impuestas, e fec 
tuando las com probaciones precisas en 
iodo lo que a fecta  a la  seguridad públi- 1 
ca y del personal, en la  form a señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el ac ia  de con frontación  
del proyecto, si procede la  de autoriza
ción de puesta en m archa de estas ins
talaciones.

11. Todas estas instalaciones princi
pales. auxiliares y accesorias, quedaran 
som etidas a la  inspección y v ig ilan cia  ex
clusivas de la Jefatura del D istrito  M i
nero de Valencia, con form e a lo dispues
to  en el Reglam ento de Polic ía  M inera 
y  M etalúrgica antes citado. -

12. La presente autorización no pre
juzga la concesión de perm isos para la 
im portación de m aquinaria y  elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de prócedencia nacional, los que habían 
de solicitarse de la D irección G enera l de 
Com ercio en la form a reglam entaria, a 
través de, la Jefa tura del D istrito  M in e
ro de Valencia y de esta D irección G ene
ra l de Alinas y Combustibles, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ú ltim o párra fo  del 
artículo 156 del R eglam ento para el R é 
gim en de la  A linería, justificándose la 
necesidad de rea lizar dichas im portacio
nes. ' .

13. Al cum plim entarse por la, Jefa tu 
ra del D istrito M inero de Valencia lo dis
puesto en la  condición tercera se com pro
bará que los elementos de im portación 
corresponden a las características que se 
consignen en sus respectivas licencias y 
contratos de suministro.

14. L a  producción de la  tota lidad  de 
la  fáb rica  auedará sujeta, en cuanto a 
su ordenación, disposición y  v igilancia, a 
la  D elegación del G obierno en la  Indus
tr ia  del Cem ento

15. E l incum plim iento de cualquiera 
de las condiciones anteriores e s . m otivo

suficiente para que quede anulada esía  
autorización.

16. Esta autorización deja sin e fecto  
legal la anteriorm ente concedida a ({So
ciedad Anón im a Ponoitls y C om pañ ía» con 
fecha L9 de septiembre cíe 1941 y prorro
gada con fecha 1 de m arzo de 1952.

M adrid, 17 de septiem bre de 1954.— El 
D irector general. E. Conde.

Sr. Ingen iero  Jefe  del D istrito  M inero de 
Valencia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Señalando fecha  y horas en que se pro
cederá al levan ta m ien to  de las actas 
previas a la ocupación  de los in m u e
bles que se c ita n , en los té rm inos m u
nicipa les de S i e t e i g l e s i a s ,  
Fresno Alhándiga y Galisancho, en la provincia 
de Salamanca.

D eclara ja  de interés social ñor D ecre
to de 16 de jun io de 1954 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 8 de ju lio  
de 1954) la  expropiación por el In s titu to  
Nacional ue Colon ización de varias par
celas de terreno sitas en • los térm inos 
m unicipales de S ieteiglesias, Fresno A l
lí andiga y  €áiisancho. en la  p rovincia  
de Salam anca, así com o la urgente ocu
pación de dichas fincas con arreg lo  a lo 
establecido en la  L ey  de 7 de octubre 
de 1939. se publica, en cum plim iento del 
artículo tercero de la  misma, el presen
te anuncio, haciendo saber a los p ro 
pietarios y titu lares de derechos a fecta 
dos inscritos en los R egistros Públicos, 
que en los días y horas que se deta llan  
seguidamente, y  en las fincas ob jeto  de 
expropiación ¿e procederá al le van ta 
m iento de las actas previas a la  ocupa
ción de los inmuebles, adv in iéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el artícu lo  
cuatro de la m encionada Ley.

Las superficies' que se indican serán 
las que han de ocuparse en cada finca,, 
habida, cuenta las prescripciones con te
nidas en el c itado D ecreto de 16 de ju 
nio de 1954 respecto a superficies excep
tuadas y  reservadas y delim itación  e fec 
tuada por e l In stitu to  N acional de Co
lon ización  de las - expropíables.

F I N C A Superficie

Fecha levantam iento acta 
previa

Día Hora

Prado A rriba  de la  T o rre  .................... 44-02-50 28-10-54 11
Fresno y Prado M orían  ........................ 50-81-00 29-10-54 11
Quemada y M a jad a l ............................ 31-70-00 2-11-54 l i 
Pedro A lartín . de don R a fae l A lartín 113-20-32 3-11-54 l i .
Pedro M artin  de don Fabio G uevara 45-43-13 5-11-54 11
Bercim uellé de A rriba  ........................ 75-64-00 6-11-54 10 •
Bercim uelle del M ed io  ..... .....................  19-14-75 6-11-54 - 11

Madrid. 8 de octubre de 1954,—El Director general, Alejandro de Torrejón. 
3.808—A, C.


